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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ADOK  Autorización, Compromiso del Gasto, Reconocimiento de 
Obligaciones 

BOCYL  Boletín Oficial de Castilla y León 

COVID-19 Acrónimo en inglés de Coronavirus Disease 2019 

CPV Acrónimo en inglés de Common Procurement Vocabulary, 
Vocabulario Común de Contratación Pública 

DOUE  Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

DUERO Aplicación informática “Contratación Administrativa”, para la gestión 
del Registro Público de Contratos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León 

FFP2 Acrónimo en inglés de Filtering fase piece, mascarillas faciales 
filtrantes 

ISSAI-ES  Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

IVA  Impuesto sobre el Valor Añadido 

N.º, n.º Número 

NIF Número de identificación fiscal 

PCR  Acrónimo en inglés de Polymerase Chain Reaction, reacción en 
cadena de la polimerasa 

RPCCYL  Registro Público de Contratos de Castilla y León. 

SATURNO  Sistema informático integrado de compras, logística y contratación de 
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 

TAC Tomografía axial computerizada 

UCI Unidad de Cuidados Intensivos 
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA 

Se ha efectuado un redondeo, donde ha sido necesario, para mostrar dos 
decimales; los datos representan el redondeo de cada valor exacto y no la suma de los 
datos redondeados. Todos los importes están expresados en euros, excepto en los que 
expresamente se indique otra cosa. 

Los cuadros insertados a lo largo del presente Informe, salvo que se especifique 
otra cosa, se han elaborado a partir de la información facilitada por las entidades 
detalladas en el alcance. 
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA A LA FISCALIZACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León y en el artículo 1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León, corresponde a este la fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma y demás 
entes públicos de Castilla y León. 

Por su parte, el apartado 2º del artículo 3 de la misma Ley reconoce la iniciativa 
fiscalizadora del Consejo por medio de las fiscalizaciones especiales, en cuya virtud, 
dentro del Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2021 del Consejo de Cuentas, 
aprobado por la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León en 
su reunión del 11 de febrero de 2021 (BOCYL n.º 36/2021 de 22 de febrero), se incluye 
la “Fiscalización de la contratación pública, vinculada a la COVID-19, celebrada en el 

ámbito de la administración general e institucional de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, ejercicio 2020”. 

Según el Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2021 del Consejo de 
Cuentas, los compromisos con el Tribunal de Cuentas y con el resto de las Instituciones 
de Control Externo dentro del marco de colaboración y lealtad institucional, se han ceñido 
al contenido de las fiscalizaciones legales, sin perjuicio de haber dejado abiertas vías de 
colaboración que puedan dar lugar a colaboraciones en distintas actuaciones, 
específicamente dentro del análisis de la situación creada por la pandemia de la 
COVID- 19. La presente fiscalización se enmarca en estas vías adicionales de 
colaboración. 

I.2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito subjetivo de la fiscalización está constituido por las entidades que 
forman parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
integrada por la Administración General e Institucional, según lo establecido en el artículo 
3 de la Ley 3/2001, de 3 de julio de Gobierno y Administración de Castilla y León, lo que 
incluye todas las Consejerías, (conforme a la restructuración operada por Decreto 2/2019, 
de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León), los Organismos Autónomos 
y los Entes Públicos de derecho privado de la Administración de Castilla y León. 

Constituyen el ámbito objetivo y temporal de la fiscalización, los contratos de 
emergencia celebrados por la Administración General e Institucional de la Comunidad 
Autónoma como consecuencia de la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, formalizados durante el año 2020, sin perjuicio de que se analicen 
aquellos hechos o actuaciones anteriores o posteriores al referido ejercicio en la medida 
en que se estime necesario para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos. 
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I.3. MARCO JURÍDICO 

Las principales normas a tener en cuenta en esta fiscalización son las siguientes: 

A. Legislación general en material de contratación administrativa: 

Normativa Autonómica: 

• Ley 8/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2018. 

• DECRETO 43/2019, de 26 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 
2018 en el ejercicio de 2020. 

• Orden EYH/754/2003, de 30 de mayo, por la que se regula el Registro Público de 
Contratos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Normativa Estatal: 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (LPAC) 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. (LCSP) 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (RGLCAP) 

• Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. (RDPLCSP) 

• Real Decreto 300/2011, de 4 de marzo, por el que se modifica el R.D. 817/2009, de 
8 de mayo, que desarrolla parcialmente la ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público y se habilita al titular del Ministerio de Economía y Hacienda para modificar 
sus anexos. 

B. Legislación específica dictada como consecuencia de la COVID-19, que afecta a la 
contratación de 2020: 

Normativa Autonómica: 

• Decreto 2/2020, de 16 de marzo, por el que se establece la no sujeción a fiscalización 
previa de los actos de contenido económico de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León derivados de actuaciones para atender la situación 
ocasionada por la COVID-19. 
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• Acuerdo 11/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
establece la modalidad de control de los actos de contenido económico de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Castilla y León derivados de 
actuaciones para atender la situación ocasionada por la COVID-19.  

• Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, (BOCYL de 2 de abril), sobre medidas a adoptar 
en el ámbito de la comprobación material de la inversión, durante el período de 
duración del estado de alarma declarado como consecuencia de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.  

• Resolución de 18 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, por la que se sustituye el ejercicio de la función 
interventora por el control financiero permanente en determinadas materias.  

Normativa estatal:  

• Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.  

• Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para responder al impacto económico de la COVID-19. En especial el artículo 16, 
modificado por la disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y la disposición final segunda del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo.  

• Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19. (Modificado por el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19). 

• Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados de la 
COVID- 19. 

• Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo. 

• Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo 
al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social de la COVID-19. 

• Acuerdo 32/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, sobre medidas a 
adoptar durante la situación de crisis sanitaria por COVID-19, modificado por el 
Acuerdo 55/2020, de 17 de septiembre. 
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II. OBJETIVOS, Y ALCANCE  

II.1. OBJETIVOS 

El propósito de este trabajo ha sido la realización de una fiscalización de 
cumplimento de la legalidad en la gestión de los contratos definidos en el ámbito objetivo 
y temporal, verificando la observancia de las prescripciones que rigen su adecuada 
formalización y registro, en el ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP) y demás normativa de aplicación.  

A tal efecto, se ha elaborado un informe en el que se han expuesto los resultados 
de la verificación efectuada, centrándose en los objetivos que se indican a continuación, 
dada la necesidad de acomodarla a la tramitación establecida en el artículo 120 de la Ley 
de Contratos y a las especialidades reguladas en el artículo 16 del Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo:  

a) Cumplimiento de la obligación de comunicar estos contratos al Consejo de 
Cuentas, mediante su remisión al Registro Público de Contratos de Castilla y 
León.  

b) Cumplimiento de la normativa en materia de preparación y adjudicación de los 
contratos: Que los procedimientos han incluido comprobaciones sobre la 
justificación de la necesidad de contratar y de la utilización de la tramitación de 
emergencia; revisión del cálculo del presupuesto base de licitación y examen 
específico de los pliegos, en los que expedientes que se han aportado. 

c) Verificación de las obligaciones legales en las fases de ejecución y cumplimiento 
de los contratos suscritos. Los procedimientos han incluido comprobaciones sobre 
las incidencias habidas en el desarrollo de la ejecución, cumplimiento, recepción 
y liquidación de las prestaciones objeto de los contratos. 

II.2. ALCANCE 

El alcance de la presente fiscalización se encuentra referido a los siguientes 
ámbitos subjetivo, objetivo y temporal, conforme a las áreas de trabajo y procedimientos 
que se expresan. 

II.2.1. SUBJETIVO 

El ámbito subjetivo de la fiscalización está constituido por las entidades que 
forman parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
integrada por la Administración General e Institucional, según lo establecido en el artículo 
3 de la Ley 3/2001, de 3 de julio de Gobierno y Administración de Castilla y León, lo que 
incluye todas las Consejerías, (conforme a la restructuración operada por Decreto 2/2019, 
de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León), los Organismos Autónomos 
y los Entes Públicos de derecho privado de la Administración de Castilla y León. 
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Las entidades integrantes de la Administración General e Institucional de Castilla 
y León, que constituyen el ámbito subjetivo del presente informe, son las siguientes: 

Administración General 

• Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior. 

• Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 

• Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

• Consejería de Sanidad. 

• Consejería Familia e Igualdad de Oportunidades. 

• Consejería de Educación. 

• Consejería de Cultura y Turismo. 

Esta enumeración se ha realizado de acuerdo con el contenido del Decreto 2/2019, 
de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de reestructuración de 
Consejerías. 

Organismos Autónomos:  

• Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, creada por Ley 1/1993, de 6 de 
abril. 

• Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, creada por Ley 2/1995, de 6 de 
abril. 

II.2.2. OBJETIVO Y TEMPORAL 

Constituyen el ámbito objetivo y temporal de la fiscalización, los contratos 
administrativos y privados, en cuyo procedimiento se ha utilizado la tramitación de 
emergencia, celebrados por la Administración General e Institucional de la Comunidad 
Autónoma como consecuencia de la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 , formalizados durante el año 2020, sin perjuicio de que se analicen 
aquellos hechos o actuaciones anteriores o posteriores al referido ejercicio en la medida 

que puedan estimarse necesarios para el adecuado cumplimiento de los objetivos.  

Según los datos proporcionados por el Registro Público de Contratos de Castilla 
y León (DUERO), figuran registrados en el año 2020 un total de 842 contratos tramitados 
por el procedimiento de emergencia, con un importe de adjudicación de 207.039.063,98 
euros. Las anotaciones corresponden a 820 formalizaciones, 5 aprobaciones de gasto, 10 
modificaciones y 7 finalizaciones de contrato. 
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En el epígrafe “IV.1 Cumplimiento de la obligación de comunicación de los 

contratos al Consejo de Cuentas, mediante su remisión al Registro Público de Contratos 

de Castilla y León” se exponen los resultados obtenidos en los trabajos tendentes a 
determinar el grado de exactitud e integridad del registro público de contratos. 

II.2.3. ÁREAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 

Los trabajos de fiscalización se han extendido a las distintas fases de los contratos, 
configuradas como tres áreas de trabajo: 

II.2.3.1. Área I. Comunicación de los contratos 

• A efectos de garantizar el principio de transparencia y publicidad, se ha verificado 
el efectivo cumplimiento de las obligaciones de comunicación al Consejo de 
Cuentas de la información sobre los contratos de la Administración General e 
Institucional de la Junta de Castilla y León, en los términos establecidos en el 
artículo 335 de la Ley 9/2017 de Contratos de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 18.3 del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León. 

• Se ha comprobado la integridad de la relación de los expedientes de contratación 
suscritos por las Consejerías y sus Organismos autónomos para hacer frente a la 
crisis de la COVID-19, incluidos en la página web habilitada por la Junta de 
Castilla y León, contrastándola con los contratos incluidos en el Registro Público 
de Contratos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Además, 
se ha verificado que el contenido de la información no presente lagunas o 
incongruencias. 

II.2.3.2. Área II. Preparación y adjudicación de los contratos  

• Analizar la justificación de la necesidad del contrato y de la tramitación de 
emergencia, comprobando que en los contratos analizados concurren las 
circunstancias previstas en el artículo 120.1 a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, o en el artículo 16, puntos 1 y 2, del 
Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, o en la normativa específica que resulte 
aplicable.  

• Comprobar la existencia de crédito adecuado y suficiente y, en el caso de que no 
existiera, si se ha procedido, una vez adoptado el acuerdo, a su dotación de 
conformidad con lo establecido en la legislación presupuestaria; así como, 
determinar si se ha dado cuenta de los correspondientes acuerdos al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León.  

• Analizar si el objeto del contrato esté suficientemente definido y que las 
prestaciones cumplan los requisitos establecidos para la utilización de la 
tramitación de emergencia.  
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• Verificar el cumplimiento del resto de los requisitos aplicables a la preparación, 
adjudicación y formalización de estos contratos, incluidos los de publicidad. 

II.2.3.3. Área III. Ejecución y cumplimiento de los contratos  

• Analizar la ejecución y el cumplimiento de los contratos y su sometimiento a la 
legalidad vigente. En particular, verificar los siguientes aspectos:  

1. Que el inicio de la ejecución de las prestaciones ha tenido lugar en un plazo no 
superior a un mes desde la adopción del correspondiente acuerdo. 

2. Que en el supuesto de que se hubiesen efectuado abonos a cuenta, por las 
actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, el órgano de contratación 
ha establecido la aplicación de lo dispuesto en la LCSP, respecto a las garantías 
y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías, dejando constancia en 
el expediente de la justificación de la decisión adoptada. 

3. Que la ejecución se adecúa a lo contratado, analizando las desviaciones de 
plazos y de costes que, en su caso, se hubieran producido, y llevándose a cabo 
los preceptivos trámites de control de las facturas presentadas y los pagos 
realizados. 

4. Que en los supuestos en que se hubiesen librado fondos a justificar, se hayan 
rendido las correspondientes cuentas justificativas en los plazos establecidos 
en la normativa, así como el reintegro de los fondos no invertidos. 

II.3. METODOLOGÍA 

Con fecha 23 de diciembre de 2021 el Presidente del Consejo de Cuentas 
comunicó, al Consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León, el inicio 
de actuaciones relativas a la Fiscalización de la contratación pública vinculada a la 
COVID-19, celebrada en el ámbito de la administración general e institucional de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Ejercicio 2020, contenido en Plan Anual de 
Fiscalizaciones para el ejercicio 2021 del Consejo de Cuentas, aprobado por la Comisión 
de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León en su reunión del 11 de febrero 
de 2021 (BOCYL n.º 36/2021 de 22 de febrero). 

Las pruebas correspondientes al área I, se han realizado teniendo en cuenta la 
población total de los expedientes de contratación suscritos por las Consejerías y sus 
Organismos autónomos para hacer frente a la crisis de la COVID-19.  

Los trabajos de las áreas II y III se desarrollarán sobre una muestra de contratos, 
común para ambas áreas, que se elaborará de una muestra suficientemente representativa, 
para cuya selección se tendrán en cuenta los criterios de importe, tipo de contrato 

procedimiento de adjudicación y otros que, en función de las concretas áreas de riesgos 
específicos, pudieran hacer aconsejable la selección de determinados expedientes. 
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Los trabajos de fiscalización se desarrollarán en las dependencias del Consejo de 
Cuentas, sin perjuicio de las pruebas que se consideren necesarias en las sedes de los 
entes. 

II.3.1. SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

Para la comprobación de la observancia de los requisitos legales más 
significativos en los procedimientos de contratación, se determinó la elaboración de una 
muestra representativa de la población total de contratos a fiscalizar. 

En la selección de la muestra, del listado de expedientes tramitados de emergencia 
vinculados a la COVID-19, los criterios seguidos han sido los siguientes: 

1. Contratos de todas las entidades que han tramitado estos contratos. (las 
Consejerías de Educación, Fomento y Medio Ambiente, Sanidad, y de 
Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior, la Gerencia de 
Servicios Sociales y la Gerencia Regional de Salud). 

2. Todos los tipos de contratos utilizados (Gestión de servicios, Obras, 
Suministros, Servicios) 

3. Los contratos con los precios de mayor importe.  

4. Expedientes correspondientes a los contratistas que han obtenido las 
adjudicaciones económicamente más importantes. 

5. Contratos de emergencia que no han sido celebrados en los momentos 
iniciales de la crisis. 

6. Contratos tramitados con procedimientos de adjudicación o periodos de 
ejecución, incongruentes con las necesidades a satisfacer. 

7. Contratos que no figuran registrados en el Registro de Contratos (DUERO) 

8. Contratos celebrados con empresas extranjeras no comunitarias.  

El total de expedientes seleccionados para la muestra, correspondientes a los 
contratos calificados como de emergencia como consecuencia de la COVID-19, ha sido 
de 100 contratos, de los que 73 figuran registrados en el RPCCYL por un importe total 
de 96.173.537,08 euros, y otros 27 contratos no registrados en el RPCCYL por un importe 
de 20.002.296,92 euros. 

Cuadro n.º 1. Muestra de selección de contratos distribuida por órganos de contratación 

ORGANISMO 
N.º DE 

CONTRATOS 
IMPORTE 

Consejería de Educación 5  6.180.412,42  

Consejería de Fomento y Medio Ambiente 11  14.233.567,96  

Consejería de Sanidad 2  89.671,89  

Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior 1 

  
229.658,00  

Gerencia de Servicios Sociales 6  4.828.585,95  
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ORGANISMO 
N.º DE 

CONTRATOS 
IMPORTE 

Gerencia Regional de Salud  75 90.613.937,78 

TOTAL 100 116.175.834,00 

Gráfico n.º 1. Muestra de selección de contratos distribuida por órganos de contratación 
 

 

II.3.2. REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

El 31 de diciembre de 2021 se solicitó a la Consejería de Economía y Hacienda el 
envío, en formato electrónico, de los expedientes integrantes de la muestra seleccionada, 
con índice por cada expediente y acompañados de un certificado acreditativo de la 
integridad y veracidad de la documentación. La remisión de los expedientes en formato 
electrónico se realizó mediante la descarga en el sitio web facilitado por el Consejo de 
Cuentas, de toda la información y documentación debidamente indexada, correspondiente 
a los citados expedientes.  

Los expedientes fueron remitidos al Consejo de Cuentas el 21 de enero de 2022. 

II.3.3. OTROS ASPECTOS 

Se han revisado los contratos conforme a las disposiciones de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), Real Decreto-ley 7/2020, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto de la COVID-19, así como el 
resto de las normas que afectan a la contratación del sector público y a la legislación 
específica dictada como consecuencia de la COVID-19, señaladas en el apartado 
I.3. MARCO JURÍDICO de este Informe. 

Los trabajos de campo concluyeron en el mes de abril de 2022. 

6.180.412,42
14.233.567,96

89.671,89

229.658,00
4.828.585,95

90.613.937,78

Consejería de Educación

Consejería de Fomento y Medio Ambiente

Consejería de Sanidad

Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior

Gerencia de Servicios Sociales

Gerencia Regional de Salud



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de la contratación pública vinculada a la Covid-19, celebrada en el ámbito de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2020 

 

    14 

La adecuada compresión de este informe requiere que sea tenido en cuenta en su 
totalidad, ya que la mención o interpretación aislada de un párrafo, frase o expresión, 
podría carecer de sentido. 

Los trabajos de fiscalización se han realizado de acuerdo con lo dispuesto en las 
ISSAI-ES (Nivel III) aprobadas por la Conferencia de Presidentes de las Instituciones 
Autonómicas de Control Externo el 16 de junio de 2014, y ordenada su aplicación por el 
Acuerdo 64/2014 del Pleno del Consejo de Cuentas. Supletoriamente se han aplicado los 
Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, elaborados y aprobados por la 
Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado 
Español. 

II.4. LIMITACIONES 

Con carácter general no han existido limitaciones al alcance, adoptando los entes 
fiscalizados una actitud de colaboración.  

No obstante lo anterior, es necesario señalar, como se detalla en el apartado II.5 
Tramite de Alegaciones, que la remisión de documentación ha tenido que ser reiterada y 
prolongada en el tiempo, lo que ha generado retrasos en la tramitación del informe. 

II.5. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, el Informe Provisional se 
remitió al responsable del ente fiscalizado para que, en el plazo concedido, formulara 
alegaciones. 

La remisión del Informe Provisional para Alegaciones se realizó mediante escrito 
de fecha 20 de junio de 2022. En el escrito se otorgaba un plazo de 15 días naturales a 
contar desde la recepción del escrito para la formulación de alegaciones. Solicitada, y 
concedida, una prórroga hasta el 14 de julio de 2022, las alegaciones fueron recibidas 
dentro de este nuevo plazo establecido. 

En el trámite de alegaciones se ha aportado una gran cantidad de documentación 
de los contratos que había sido previamente solicitada, lo que ha dificultado su análisis y 
tratamiento, y ha generado retrasos en la tramitación del informe.  

Se ha procedido a analizar la documentación aportada variando, cuando así se ha 
considera necesario, el informe de acuerdo con el artículo 26.5 del ROF.  

Además, con carácter previo a la emisión del informe, se ha aportado nueva 
documentación en virtud de nuevas peticiones realizadas en aplicación del Art. 26.2 del 
ROF. Esta documentación, teniendo en cuenta que el trabajo de campo ya había 
terminado, ha sido objeto de análisis, modificando, cuando así se ha considerado 
necesario, el informe.  
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Se diferencian estas circunstancias por las notas al pie del informe incorporadas, 
haciendo referencia unas a alegaciones y otras a documentación extemporánea. 

Las alegaciones formuladas se incorporan a este Informe y han sido objeto de un 
análisis pormenorizado. Las admitidas han dado lugar a la modificación del Informe 
Provisional, haciendo mención expresa de dicha circunstancia mediante notas a pie de 
página. En los casos en los que no se ha considerado suficientemente fundamentada la 
alegación por no aportar argumentación o documentación necesaria, no se ha producido 
ninguna alteración en la redacción del Informe Provisional. 

El envío de documentación en fase de alegaciones, que debería estar incluida en 
el expediente de Duero, pone en duda el cumplimiento del principio de integridad del 
expediente, señalado en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el envío de la documentación requerida, los expedientes 
deberán estar completos, ya que en los casos en que la documentación previamente 
solicitada fuese aportada en la fase de alegaciones, podría no tomarse en consideración 
por el Pleno, de acuerdo con lo señalado en el artículo 26 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 
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III. CONCLUSIONES 

III.1. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN 
DE LOS CONTRATOS AL CONSEJO DE CUENTAS, 
MEDIANTE SU REMISIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN. 

1) En el Registro Público de Contratos de Castilla y León, soportado por la aplicación 
DUERO, figuran registrados en el año 2020 un total de 842 contratos tramitados por 
el procedimiento de emergencia, con un importe de adjudicación de 207.039.063,98 
euros. La información que ofrece el Registro Público de contratos no permite 
diferenciar aquellos que tienen su causa en actuaciones de emergencia de los órganos 
de contratación para hacer frente a la situación de pandemia planteada por la 
COVID- 19. (Apartado VI.1)  

2) Las importantes diferencias existentes entre los datos proporcionados por el Registro 
Público y los obtenidos de otras fuentes, impiden la obtención de información fiable 
sobre el número de contratos y de sus importes totales, y de sus diferentes 
desagregaciones por órganos de contratación, por clase de contrato o por objeto, de 
los tramitados por los órganos de contratación de la Administración de Junta de 
Castilla y León durante 2020, calificados como de emergencia para hacer frente a la 
situación provocada por la COVID-19; también, da lugar a una deficiente 
cumplimentación de la obligación de comunicación al Consejo de Cuentas de la 
información sobre estos contratos, en los términos del artículo 18.3 del Reglamento 
de organización y funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León  Así: 
(Apartado VI.1) 

• La contratación que figura en el Registro Público de Contratos de Castilla y 
León es inferior tanto en número de contratos como en importe. Se han 
detectado unas diferencias totales de 354 contratos (29,60%) y 49.497.298,51 
euros (18,98%) respectivamente. 

• En el portal de “Datos Abiertos” de la página web de la Junta de Castilla y 
León se han identificado 573 contratos de emergencia vinculados a la 
COVID- 19, por importe de 72.550.043,37 euros, que no figuran en la 
aplicación del Registro Público de Contratos. Entre ellos al menos 156 
contratos, por un importe de 68.920.331,64 euros, que se tramitaron por la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente al margen de la plataforma de 
contratación DUERO, y que no quedaron registrados en el Registro Público de 
Contratos de Castilla y León. 

• La Gerencia Regional de Salud informa, en la página de Datos Abiertos, de 58 
contratos más de los que figuran en el Registro Público, aunque, 
paradójicamente, su importe asciende a 10.707.287,21 euros menos que los que 
figuran en este.  
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• Además se han incluidos en la aplicación del Registro Público de Contratos 
232 contratos de emergencia, por importe de 38.992.385,72 euros, que no 
figuran en la relación proporcionada por el portal de Datos Abiertos. 

III.2. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE LA 
PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS  

III.2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO Y DE LA 
TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA 

3) Con carácter general, los órganos de contratación justificaron la necesidad de los 
contratos, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la LCSP y acreditaron 
mayoritariamente la relación de dichos contratos con las medidas adoptadas por las 
entidades del sector público para atender las necesidades derivadas de la protección 
de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer 
frente al COVID-19. No obstante, a pesar de las circunstancias sanitarias del período 
auditado, en 9 contratos, aunque pudieran quedar amparados formalmente por el 
contenido del artículo 16 del Real Decreto Ley 7/2020, teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde que surgió la necesidad, la lejanía en las fechas de adjudicación 
respecto del inicio de la pandemia o los plazos de inicio y duración de los contratos, 
incompatibles con la situación de emergencia, una adecuada planificación hubiese 
permitido la adquisición de los bienes o servicios mediante procedimientos menos 
restrictivos de la competencia, con respeto a los principios de publicidad y libre 
acceso a las licitaciones. (Contratos n.º 4 y 5 de la Consejería de Educación, n.º 23 y 
25 de la Gerencia de Servicios Sociales, y n.º 79, 80, 82, 87 y 89 de la Gerencia 
Regional de Salud). (Apartado VI.2) 1 

4) Con carácter general se justifica la tramitación de emergencia, salvo en dos casos, 
los contratos n.º 22, de la Gerencia de Servicios Sociales, y n.º 33 de la Gerencia 
Regional de Salud en los que no ha quedado adecuadamente justificada la situación 
de emergencia, porque la necesidad parece surgir con anterioridad a la situación 
creada por la COVID-19, o bien no tiene relación con esta, pero se aprovecha esta 
circunstancia para acelerar la adjudicación de los contratos, lo que incumple lo 
establecido en el artículo 120 de la LCSP. 2 

5) Se ha llevado a cabo una amplia reforma del edificio Rondilla de Valladolid, con la 
adjudicación de cerca de cien contratos calificados y tramitados de emergencia, sobre 
la base de un proyecto global. Se ven afectados por esta situación 9 de los contratos 
de la muestra de la Gerencia Regional de Salud (n.º 35, 50, 80, 81, 83, 93, 94, 95 y 
97); además, algunos de estos contratos, por el tiempo transcurrido para su 
adjudicación, o por no corresponder a medidas derivadas de la protección de las 

 
1 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
2 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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personas y otras medidas adoptadas para hacer frente al COVID-19, no están 
incluidos en el ámbito del citado artículo 16 del Real Decreto Ley 7/2020.3 

III.2.2. EXAMEN DE LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN-EJECUCIÓN 

6) Aunque, con carácter general, en la documentación que establece la declaración de 
emergencia y la orden de adjudicación-ejecución se especifican los antecedentes y 
los principales elementos que identifican cada contrato, hay que señalar lo siguiente: 
(Apartado VI.2) 

• En la documentación aportada en la mayoría de los expedientes, no hay 
constancia de haberse realizado algún cálculo previo por parte del órgano de 
contratación, para la determinación del precio, establecida en el artículo 100 de 
la LCSP. En estos contratos se acepta la propuesta u oferta formulada por la 
misma empresa a la que posteriormente se encomienda la ejecución del 
contrato. (Contratos n.º 1, 2 y 3 de la Consejería de Educación, n.º 6, 7, 9 y 16 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, n. º19 de la Consejería de 
Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior, n.º 20, 21, 23, 24 
y 25 de la Gerencia de Servicios Sociales y en la práctica totalidad de los de la 
Gerencia Regional de Salud) 

• En 21 de los expedientes analizados, de los que 17 son de la Gerencia Regional 
de Salud, no se define con precisión el objeto del contrato en la orden de 
adjudicación-ejecución, quedando sin concretar parte de sus prestaciones o sin 
determinar de forma precisa, siendo necesario acudir a otra documentación para 
su conocimiento. Se incumple lo señalado en el artículo 99 de la LCSP. 
(Contratos n.º 19 de la Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior, n.º 20, 21, 25 de la Gerencia de Servicios Sociales y n.º 28, 
41, 42, 43, 46, 63, 64, 65, 67, 71, 72, 75, 76, 78, 83, 89 y 97 de la Gerencia 
Regional de Salud). 

• No consta la designación de un responsable del contrato, señalado en el artículo 
62 de la LCSP, en los expedientes de la Consejería de Sanidad, ni en los de la 
Gerencia de Servicios Sociales ni en la mayor parte de los tramitados por la 
Gerencia Regional de Salud. 

III.2.3. ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA GESTIÓN 

7) El cumplimiento por los órganos de contratación de los principios de buena gestión 
en la tramitación de los expedientes se ha visto condicionado, en la mayor parte de 
los contratos, por la urgencia extrema de las medidas a adoptar. De la revisión 
efectuada hay que señalar lo siguiente: (Apartado VI.2) 

• Con carácter general no hay constancia de haber solicitado o promovido algún 
tipo de concurrencia o negociación previa entre los posibles adjudicatarios, que 

 
3 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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permitiesen la obtención de ofertas más ventajosas, según las condiciones del 
mercado. Esta incidencia se ha producido en todos los contratos de la 
Consejería de Educación y en los nº 20, 21, 22, 24 y 25 de la Gerencia de 
Servicios Sociales, figurando únicamente la oferta de las empresas 
adjudicatarias; en la Gerencia Regional de Salud, únicamente figura 
justificación de haberse promovido algún tipo de consulta a más de una empresa 
en 14 contratos, n.º 30, 32, 35, 50, 51, 52, 53, 80, 81, 83, 90, 92, 94, 97, de los 
75 contratos integrantes de la muestra.4 

• De la documentación aportada o de la consulta realizada por el equipo de 
auditoría al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
(ROLECE), en 11 expedientes, no hay constancia de haberse realizado ninguna 
actividad por parte de los órganos de contratación tendente a identificar la 
solvencia y capacidad de los adjudicatarios, como garantía del cumplimiento 
del contrato en todos sus términos. (contratos n.º 6, 7, 8, 9, 10 de la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente, n.º 20, 21, 24 y 25 de la Gerencia de Servicios 
Sociales y n.º 68 y 77 de la Gerencia Regional de Salud).5 

• En los contratos n.º 39, 40, 54, 55, 56, y 61, suscritos por la Gerencia Regional 
de Salud con empresas de nacionalidad china, no hay constancia de la 
existencia de ninguna documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos de aptitud de los artículos 65 y 68 de la LCSP, para poder contratar 
con las administraciones públicas españolas. 

III.2.4. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS  

8) En todos los expedientes analizados de las Consejerías de Educación, Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior y de la Gerencia de Servicios Sociales, 
se ha elaborado el documento de formalización correspondiente a los contratos 
adjudicados por emergencia. No hay constancia de la elaboración de un documento 
suscrito por ambas partes, distinto del documento de declaración de emergencia, en 
el que se concreten los respectivos derechos y obligaciones, una vez que las 
circunstancias excepcionales lo permitieron, en ninguno de los contratos de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en el contrato n.º 18 de la Consejería de 
Sanidad; tampoco figura en 35, de los 75 expedientes analizados, de la Gerencia 
Regional de Salud (números de contrato 33, 37, 38, 41, 43, 45, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 61, 62, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 74, 76, 79, 82, 86, 91, 92, 96, 98, 99 y 
100). Es criterio de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado la 
conveniencia de formalizar los contratos de emergencia, una vez afrontadas las 
actuaciones inaplazables. (Apartado VI.2) 

 
4 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
5 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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III.2.5. PUBLICIDAD DE LOS CONTRATOS 

9) En relación con la obligación de publicación, en el perfil de contratante, de la 
adjudicación y formalización de los contratos de emergencia, conforme a los arts. 
63.3 y 347, y 151.1 de la LCSP, hay que señalar que se ha realizado la publicación 
de la adjudicación, pero no la de la formalización en los 11 contratos analizados de 
la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, los 6 de la Gerencia de Servicios 
Sociales y en 3 contratos de la Consejería de Educación (n.º 1, 2 y 5); en otros 2 de 
esta Consejería, n.º 3 y 4, solo consta la publicación de la formalización. Además no 
hay constancia de la publicidad de la adjudicación en 5 expedientes de la Gerencia 
Regional de Salud (n.º 44, 48, 49, 65 y 68) ni de la publicación de la formalización 
en 5 contratos (n.º 26, 28, 65, 68 y 96). (Apartado VI.2) 6 

10) De los contratos sujetos a regulación armonizada, no hay constancia de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, conforme al art. 154 LCSP, en 
2 contratos de la Consejería de Educación (n.º 3 y 4) y en 9 de la Gerencia Regional 
de Salud (n.º 26, 68, 75, 80, 85, 87, 92, 94 y 95). (Apartado VI.2)7 

11) No se acredita haber dado cuenta a la Junta de Castilla y León de los acuerdos 
relacionados con estos expedientes, conforme a la normativa anual de presupuestos 
generales, en 6 contratos de la Gerencia Regional de Salud (n.º 26, 44, 48, 49, 51, y 
65). De los comunicados por esta entidad, en 18 expedientes se hizo fuera del plazo 
de 60 días establecido al efecto (31, 32, 34, 64, 67, 68, 74, 76, 78, 84, 88, 89, 94, 95, 
96, 97, 98 y 100). Tampoco figura haberse dado cuenta a la Junta de Castilla y León 
de las ampliaciones de gasto posteriores a la Orden de adjudicación-ejecución de los 
contratos n.º 4 y 5 de la Consejería de Educación. Se incumple lo dispuesto en el 
artículo 8.5 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2018 y, prorrogada por el Decreto 43/2019, de 
26 de diciembre, para el ejercicio 2020 (Apartado VI.2) 8 

III.3. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE LA 
EJECUCIÓN Y LA EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS  

III.3.1. EJECUCION DE LOS CONTRATOS 

12) En 5 expedientes de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente (n.º 7, 8, 9, 10 y 
12) y en otros 5 de la Gerencia de Servicios Sociales (n.º 20, 21, 22, 24 y 25) no 
figura ninguna documentación que determine que el plazo de inicio de la ejecución 
de las prestaciones no es superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo 
de adjudicación-ejecución. La Gerencia Regional de Salud no señaló un plazo de 
inicio dentro del mes siguiente a la adjudicación en 7 expedientes (n.º 28, 54, 55, 56, 
61, 63 y 79), la propia resolución de adjudicación señaló un plazo de inicio superior 
al legalmente establecido (contratos n.º 64 y 67), o en otra documentación consta que 

 
6 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
7 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
8 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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la efectiva ejecución se inició con posterioridad a este plazo (contratos n.º 43 y 91). 
Se incumple lo dispuesto en el artículo 120 de la LCSP. (Apartado VI.3) 9 

13) En 3 contratos de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente no se ha establecido, 
en el documento de adjudicación, el plazo de ejecución (n.º 6, 7 y 12) y en 10 de la 
Gerencia Regional de Salud el plazo quedó indeterminado (n.º 38, 39, 40, 41, 43, 54, 
55, 56, 61 y 71); se incumple lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP. También, en 
la Gerencia Regional de Salud, en otros 19 contratos, estando determinado el plazo, 
no se cumplió (n.º 65, 66, 67, 68, 69, 72, 75, 77, 78, 80, 86, 87, 91 y 96; y los de 
obras, n.º 28, 31, 32, 34 y 73); y, en otros 2 contratos (n.º 51 y 53) el expediente 
carece de la documentación que hubiera permitido concluir sobre el efectivo 
cumplimiento en plazo. (Apartado VI.3) 10 

III.3.2. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS 

14) Aunque en la ejecución de los contratos consta la firma electrónica del Secretario 
General o diversos certificados para determinar la conformidad de las prestaciones 
recibidas, sin embargo, no se han realizado actas de recepción o certificados de 
conformidad de cumplimiento de la totalidad del objeto, en el contrato de la 
Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior ni en 10 
de los 11 contratos fiscalizados de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 
Tampoco figura dicho documento en 12 de los contratos de la Gerencia Regional de 
Salud (n.º 28, 39, 40, 43, 52, 53, 63, 71, 79, 87, 94 y 97), y en otros 6 contratos, en 
los que sí existe, se aprecian inexactitudes, omisiones, incongruencias u otras 
incidencias (n.º 65, 66, 68, 69, 77 y 93). Se incumple lo establecido en el artículo 210 
de la LCSP. (Apartado VI.3) 11 

15) En el cumplimiento de los contratos adjudicados por la Gerencia Regional de Salud 
se han detectado diferentes incidencias que afectan a su ejecución sin que, en algunos 
casos, pueda determinarse si corresponden a incumplimientos, retrasos en la 
ejecución o a la deficiente documentación de las actuaciones realizadas existente en 
los expedientes. Se incumplen los artículos 198 de la LCSP y artículos 152 y 153 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de hacienda y sector público de Castilla y León. Así: 
(Apartado VI.3) 

• En 5 expedientes, al no haberse realizado el objeto en su totalidad, el importe de 
las obligaciones reconocidas y las propuestas de pago realizadas han sido 
inferiores al importe de adjudicación del contrato. (n.º 51, 53, 63, 71 y 85).12 

• 13  

 
9 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
10 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
11 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
12 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
13 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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• Se han producido retrasos en el cumplimiento de los contratos, o no hay constancia 
de que parte de las prestaciones contratadas se hayan realizado dentro del plazo 
de ejecución señalado, en los contratos n.º 28, 32 y 66.14 

• En 3 contratos, n.º 32, 66 y 71, se ha realizado un traslado de la imputación 
presupuestaria de las obligaciones reconocidas al ejercicio siguiente, por causas 
no justificadas, y sin el oportuno reajuste de anualidades. Se incumplen los 
artículos 116 y 134 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de hacienda y sector público 
de Castilla y León.15 

• En las actuaciones finales y de liquidación de los contratos de obras, se han 
detectado incidencias en 2 expedientes, que incumplen lo señalado en el artículo 
243 de la LCSP: 16 

✓ En el contrato n º 31, el órgano de contratación aprobó la Certificación final 
de la obra antes de haber extendido el Acta de recepción. 

✓ En el contrato n.º 93, no hay constancia de haberse efectuado la medición 
general y definitiva de las obras con posterioridad a su recepción, ni de haber 
elaborado la liquidación definitiva ni la aprobación de la certificación final.17 

  

 
14 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
15 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
16 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
17 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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IV. RECOMENDACIONES  

1) La Administración de la Comunidad Autónoma deberá registrar adecuadamente 
todos los contratos adjudicados por el procedimiento de emergencia en el Registro 
Público de Contratos de Castilla y León; depurando los datos existentes sobre la 
contratación que tienen su causa en las actuaciones para hacer frente a la situación 
de pandemia planteada por la COVID-19, que permita la obtención de información 
fiable sobre los contratos adjudicados y sus importes totales, y de sus diferentes 
desagregaciones por órganos de contratación, por clase de contrato, por objeto y por 
adjudicatarios. (Conclusión n.º 1 y 2) 

18 

2) La declaración de emergencia y la orden de adjudicación y ejecución deberán 
contener las declaraciones necesarias que permitan identificar todos los elementos 
básicos del contrato, como su objeto, precio, plazos y adjudicatario. (Conclusión       
n.º 6) 19 

3) La Administración de la Comunidad debería promover, en aras de los principios de 
buena gestión, algún tipo de concurrencia o de negociación previa entre las posibles 
empresas interesadas y comprobar sus condiciones de capacidad y solvencia, siempre 
que dichas actuaciones sean compatibles con la atención inmediata de las 
necesidades planteadas. (Conclusión n.º 7) 20 

4) En los contratos adjudicados por el procedimiento de emergencia, los órganos de 
contratación de la Administración de la Comunidad deberán formalizar un 
documento, suscrito por ambas partes, donde se concreten los respectivos derechos 
y obligaciones que integran la relación jurídica, una vez que se hayan adoptado las 
medidas iniciales de carácter perentorio. (Conclusión n.º 8) 21 

5) La Administración de la Comunidad debe cumplir las obligaciones de publicidad de 
las adjudicaciones y formalizaciones de los contratos de emergencia y dar cuenta a 
la Junta de Castilla y León de los acuerdos relativos a estos contratos, en la forma 
prevista en la normativa de aplicación. (Conclusiones n.º 9, 10 y 11) 22 

6) Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad deberán vigilar 
el estricto cumplimiento de estos contratos en sus propios términos, evitando 
demoras en los plazos de inicio y de ejecución, incompatibles con la situación que se 
pretende afrontar, y documentar adecuadamente su total cumplimiento mediante las 

 
18 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
19 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
20 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
21 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
22 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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certificaciones de buena ejecución o actas de recepción precisas. (Conclusiones 
n.º 12, 13, 14 y 15) 23 

  

 
23 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de la contratación pública vinculada a la Covid-19, celebrada en el ámbito de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2020 

 

    25 

V. OPINIÓN 

En función de los expedientes examinados conforme a la LCSP y el resto de 
normativa aplicable, la Administración General e Institucional de la Comunidad 
Autónoma cumple razonablemente con la legalidad aplicable a la tramitación de 
emergencia, en la contratación pública vinculada a la Covid-19, adjudicada en el ejercicio 
2020, excepto por las salvedades que a continuación se detallan: 

1) En la preparación y adjudicación de los contratos: la falta de realización de los 
cálculos previos para la determinación y adecuación del precio de licitación; la 
imprecisa definición del objeto del contrato; y la falta de designación de un 
responsable del contrato. (Conclusión n.º 6) 24 

2) La falta de formalización y publicación del contrato en el perfil de contratante y en 
el DOUE, en casos de contratos sometidos a regulación armonizada, así como la falta 
de notificación a la Junta de Castilla y León de los acuerdos tramitados por 
emergencia. (Conclusiones n.º 9, 10 y 11) 25 

3) En la ejecución y cumplimiento de determinados expedientes, constando firma de 
responsable administrativo de recepción de la prestación, sin embargo, no se han 
elaborado las correspondientes actas de recepción o certificado de conformidad de la 
totalidad del objeto del contrato. (Conclusión n.º 14) 26 

 
24 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
25 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
26 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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VI. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

VI.1. ÁREA I. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
COMUNICACIÓN DE LOS CONTRATOS AL CONSEJO DE 
CUENTAS, MEDIANTE SU REMISIÓN AL REGISTRO 
PÚBLICO DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN 

VI.1.1. INFORMACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA JUNTA 
DE CASTILLA Y LEÓN (RPCCYL) 

El artículo 18.3 del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León, (Resolución de 5 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León, BOCYL de 19 y 21 febrero de 2014), establece que la obligación de 
comunicación al Consejo de Cuentas de la información sobre los contratos de la 
Administración General e Institucional de la Junta de Castilla y León, se realizará 
mediante su remisión por los órganos de contratación al Registro Público de Contratos de 
la Administración de Castilla y León.  

En el Registro Público de Contratos de Castilla y León (soportado por la aplicación 
DUERO) figuran registrados en el año 2020 un total de 842 contratos tramitados por el 
procedimiento de emergencia, con un importe de adjudicación de 207.039.063,98 euros. 
Durante los ejercicios de 2018 y 2019 se tramitaron un total de 11 y 10 expedientes de 
emergencia, respectivamente, lo que evidencia el elevado incremento producido en 2020. 

El Registro Público de Contratos de Castilla y León no ofrece información 
diferenciada sobre los contratos de emergencia celebrados como consecuencia de la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

VI.1.1.1. Contratación por Entidades 

Por entidades, el número de contratos e importes presentan el siguiente desglose: 

Cuadro n.º 2. Número de contratos e importes por órganos de contratación 

Entidades N.º 
contratos 

 Importe 
Adjudicación  

Gerencia Regional de Salud 759          172.545.268,81  

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 2                  409.948,00  

Consejería de Cultura y Turismo 1                  766.122,63 

Consejería de Educación 19              9.644.746,89 

Gerencia de Servicios Sociales 20            11.787.373,69  

Consejería de Fomento y Medio Ambiente 30              4.538.758,80  

Consejería de Sanidad 11              7.346.845,16  

Total  842          207.039.063,98  
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Gráfico n.º 2. Número de contratos e importes por órganos de contratación  

 

Destaca la contratación realizada por la Gerencia Regional de Salud, que ascendió 
al 90,14% del número de contratos formalizados y al 83,34% de su importe. 

VI.1.1.2. Contratación por tipo de contrato 

Los datos de la contratación durante 2020, por entidades y tipos de contrato, se 
referencian a continuación: 

Cuadro n.º 3. Contratación por tipo de contrato 

Entidades Obras Servicios  Suministros   Otros  Total  

Gerencia Regional de Salud 72 194 492 1 759 
Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural - - 2 - 2 

Consejería de Cultura y Turismo 1 - - - 1 

Consejería de Educación - 14 5 - 19 

Gerencia de Servicios Sociales 1 5 14 - 20 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente 19 3 8 - 30 

Consejería de Sanidad - 3 8 - 11 

Total  93 219 529 1 842 
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Porcentualmente los contratos de suministros suponen el 62,83% del total, los de 
servicios el 26,00% y los de obras el 11,05%. Además, figura un contrato registrado como 
de Gestión de Servicios Públicos, tipo desaparecido en la última ley de contratos. 

Contratación por procedimiento de adjudicación: 

El número de contratos por entidades y procedimiento de adjudicación se desglosa 
a continuación: 

Cuadro n.º 4. Contratación por procedimiento de adjudicación 

Entidades 
A
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Gerencia Regional de Salud 22 10 5 27 695 - - 759 
Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 

2 - - -  - - - 2 

Consejería de Cultura y Turismo -  - - -   1 - 1 
Consejería de Educación  - - - - 19   - 19 
Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades 

 - - - -  - 20 - 20 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente  - - - - 6 24 - 30 
Consejería de Sanidad  - - - -  - 6 5 11 
Total  24 10 5 27 720 51 5 842 

La elección por los órganos de contratación del procedimiento negociado sin 
publicidad para registrar los contratos es la más frecuentemente, 720 contratos que 
representan el 81,51% del total. La utilización mayoritaria de esta figura podría estar 
condicionada por las limitaciones de las plataformas de contratación para incluir los 
contratos de emergencia como figura autónoma, habiéndose equiparado a efectos 
formales con la figura del procedimiento negociado sin publicidad por razones de 
urgencia. 

Sin embargo, los procedimientos de adjudicación asignados en el Registro Público 
de Contratos de Castilla y León por las entidades fiscalizadas para algunos contratos no 
corresponden al principio de inmediatez, que debe presidir estos contratos. Así, se registra 
la utilización de procedimientos abiertos (en sus distintas modalidades) en 39 contratos, 
o restringidos en 27 contratos, que implican una licitación y una publicidad de la 
convocatoria, aspectos contrarios a las características de los contratos de emergencia, en 
los que, conforme al artículo 120 de la LCSP, se suprime la mayor parte de los trámites 
procedimentales previstos hasta el momento de la adjudicación del contrato. 

En cinco casos se utiliza la figura del contrato menor, que tampoco se corresponde 
con la naturaleza de los contratos de emergencia, aunque por su importe cerca de 300 
contratos calificados como de emergencia pudieron tener la consideración de contrato 
menor conforme al artículo 118 de la LCSP.  
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No se ha podido identificar en el Registro Público los procedimientos de 
adjudicación de los 51 contratos que se han calificado como “Otros”, aunque 
habitualmente esta clasificación incluye los contratos derivados de Acuerdo Marco y las 
adquisiciones centralizadas. 

Contratos según el objeto: 

En el Registro Público de Contratos de Castilla y León no figuran los códigos 
numéricos del vocabulario común de contratos de la Unión Europea (CPV), sino que 
figura su texto. Esto impide realizar un análisis por grupos de dígitos, con mayor o menor 
desglose.  

Los contratos se agrupan en 214 definiciones diferentes del vocabulario común de 
contratos o CPV. Sobre dicha fuente se ha realizado una selección de las denominaciones 
cuyo importe supera el millón de euros, ascendiendo a un total de 32, conforme a la 
siguiente relación: 

Cuadro n.º 5. CPV que superan un millón de euros 

CPV Texto 

Analizadores de sangre 

Aparatos para radiología 

Equipamiento médico 

Equipo de procesamiento de la información 

Equipo de protección nuclear, biológica, química y radiológica 

Equipo informático diverso 

Guantes desechables 

Indumentaria de protección 

Instrumentos y aparatos médicos diversos 

Kits para diagnóstico 

Material médico fungible 

Ordenadores portátiles 

Productos desechables de papel 

Productos farmacéuticos 

Reactivos de laboratorio 

Reactivos para análisis de sangre 

Reactivos y medios de contraste 

Redes 

Respiradores para uso médico 

Servicios de ambulancia 

Servicios de asistencia social sin alojamiento 

Servicios de cuidado diurno para niños 

Servicios de limpieza 

Servicios de limpieza de edificios 
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CPV Texto 

Servicios de operador telefónico 

Servicios de reparación y mantenimiento 

Servicios de transporte aéreo no regular 

Servicios varios de salud 

Sistema de monitorización de los pacientes 

Trabajos de renovación de puentes 

Trabajos de reparación de carreteras 

Vacunas 

Esta selección de 32 códigos CPV, que superan un millón de euros, suponen 457 
contratos, que representa el 54,28% del total, por importe de 178.970.537,18, que 
representa el 86,44% de su importe total. 

La información proporcionada por el Registro Público ofrece dudas sobre su 
exactitud en este aspecto, teniendo en cuenta la similitud de algunos de los conceptos 
utilizados y las posibles diferencias de apreciación entre los distintos órganos de 
contratación y usuarios de las plataformas de contratación a la hora de asignar uno u otro 
código a un determinado contrato. Así, por ejemplo, y únicamente teniendo en cuenta la 
relación seleccionada, se observa que podría ser difusa la diferencia entre Reactivos de 
laboratorio, Reactivos para análisis de sangre y Reactivos y medios de contraste, entre 
Indumentaria de protección y Equipos de protección nuclear, biológica, química y 
radiológica, entre Servicios de limpieza y Servicios de limpieza de edificios, entre Equipo 
de procesamiento de la información y Equipo informático diverso… En otros casos el 
concepto utilizado es excesivamente genérico para identificar el objeto del contrato, como 
por ejemplo “Equipamiento médico diverso”. 

Haciendo abstracción de lo indicado en el párrafo anterior, los 10 principales 
códigos CPV por razón de su importe son los siguientes: 

Cuadro n.º 6. CPV principales por razón de su importe 

CPV Texto Importe  
Productos desechables de papel 32.495.279,60 

Guantes desechables 21.051.201,62 

Equipo de protección nuclear, biológica, química y radiológica 16.992.959,64 

Servicios de transporte aéreo no regular 15.053.591,56 

Reactivos de laboratorio 12.252.468,65 

Equipamiento médico 7.799.317,00 

Vacunas 7.261.970,80 

Indumentaria de protección 6.871.363,95 

Reactivos para análisis de sangre 5.892.407,40 

Servicios de operador telefónico 4.984.828,40 

Total 130.655.388,62 
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Estos contratos representan el 63,11% del importe total adjudicado. 

Los 10 principales códigos CPV por número de contratos adjudicados son los 
siguientes: 

Cuadro n.º 7. CPV principales por número de contratos adjudicados 

CPV Texto N.º de contratos 

Productos desechables de papel 70 

Reactivos y medios de contraste 42 

Servicios de reparación y mantenimiento 40 

Equipamiento médico 38 

Guantes desechables 22 

Respiradores para uso médico 20 

Servicios de limpieza 20 

Instrumentos y aparatos médicos diversos 19 

Servicios de transporte aéreo no regular 18 

Reactivos de laboratorio 15 

Total 304 

Estos contratos representan el 36,10% del número total de los contratos 
adjudicados. 

Contratos según sus principales adjudicatarios: 

Conforme a los datos proporcionados por el Registro Público, los contratos fueron 
adjudicados a 363 proveedores diferentes, teniendo en cuenta los NIF que aparecen 
asociados al campo de adjudicatario.  

No se ha realizado un análisis de la posible pertenencia de varios NIF diferentes a 
adjudicatarios que pertenezcan a un grupo de empresas, o si existen otros vínculos 
jurídicos o económicos entre ellos. 

Sobre los datos proporcionados por el Registro Público se ha realizado un análisis 
de los códigos NIF cuyos importes de adjudicación totales resultan más significativos (los 
superiores a dos millones de euros), siendo su resultado el siguiente: 

Cuadro n.º 8. Adjudicatarios con importe superiores a 2 millones de euros, por NIF. 

NIF/Identificador Adjudicatario N.º Importe  

B86030723 
MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 

10 24.320.941,50 

B47403043 
CHINA-BASE NINGBO FOREIGN 
TRADE CO.LTD 

6 16.002.000,00 

2020HB-SHB003SC 
SHANGHAI HUANBIAO 
IMP.AND EXP.CO.LTD 

3 10.295.000,00 

A58426008 GRIFOLS MOVACO S.A. 9 9.416.554,55 
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NIF/Identificador Adjudicatario N.º Importe  

91310114MA1GT2T 
SHANGHAI GUOCHENG 
INDUSTRY CO.LTD 

6 6.804.041,76 

A41050113 ITURRI S.A. 8 6.794.487,96 

B47748439 SEDITEX GLOBAL S.L. 2 6.728.700,00 

B28089225 PFIZER S.L.U.  2   6.240.748,00  

A08032401 
LABORATORIOS HARTMANN 
S.A. 

6 5.821.401,50 

B83239335 GAMMA SOLUTIONS SLU 4 4.372.690,00 

A28114742 WERFEN ESPAÑA S.A.U. 7 4.113.337,01 

B09316126 ASERCOMEX LOGISTICS S.L. 6 4.100.000,00 

A47083100 BIOTEC MEDICA S.A. 24 3.551.754,52 

A80241789 FERROVIAL SERVICIOS S.A. 5 3.377.399,08 

A48202451 PROQUINORTE S.A. 10 3.130.629,24 

B47484530 AMBUIBERICA S.L. 4 3.068.635,00 

B18583336 
GENYCELL BIOTECH ESPAÑA 
S.L. 

2 2.779.008,00 

A28017143 PHILIPS IBERICA S.A. 19 2.636.695,27 

A82018474 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. 

1 2.420.300,38 

B19537844 VIRCELL SPAIN S.L. 6 2.379.397,98 

A47310941 TELECYL S.A. 3 2.374.823,89 

A41361544 VITRO S.A. 3 2.355.069,60 

A28780039 
GLOBALIA BROKER SERVICES 
S.A.U. 

2 2.132.591,56 

TOTAL 148   135.216.206,80 

Estos 23 adjudicatarios acumulan el 17,58% de número total de contratos y el 
65,31% del importe adjudicado. 

Según los datos de la aplicación del Registro Público de Contratos la nacionalidad 
de las empresas adjudicatarias era la española, con excepción de las siguientes: 

Cuadro n.º 9. Adjudicatarios de nacionalidad distinta a la española   

NIF/Identificador Adjudicatario N.º Importe Nacionalidad 

2020HB-SHB003SC 
SHANGHAI HUANBIAO 
IMP. AND EXP.CO.LTD 

3 10.295.000,00  China 

91310114MA1GT2T 
SHANGHAI GUOCHENG 
INDUSTRY CO.LTD 

6 6.800.000,00  China 

508432901 
SHENZHEN JUKE 
ELECTRONIC CO.LTD. 

1 1.350.027,00  Portugal 

T40000433 
FUNG YUEN (HONG 
KONG) TRADING 
LIMITED 

2 64.525,00  China 

FR31417626587 
FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE 

3 48.043,95  Francia 

T40000438 
XIAMEN BOSON 
BIOTECH CO. LTD. 

1 32.500,00  China 

TOTAL 16 18.590.095,95 - 
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El importe de adjudicación correspondiente a empresas no españolas representa el 
8,98% del importe total. 

VI.1.2. INFORMACIÓN DE LA SECCIÓN DE “DATOS ABIERTOS” DE LA 
PÁGINA WEB DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, establece las obligaciones de publicidad activa de la actividad de las 
diferentes Administraciones Públicas. En el portal de “Datos Abiertos” de la página web 
de la Junta de Castilla y León, se ofrece información sobre la “Contratación vinculada a 
la COVID-19”. Según dicha fuente durante 2020 se formalizaron 1.196 contratos de 
emergencia relacionados con medidas anti-COVID, por importe de 255.536.362,49 euros. 

El desglose de estos datos por Entidades es el siguiente: 

Cuadro n.º 10. Datos de contratación en el portal “Datos Abiertos”   

 Organismo 
N.º 

contratos  
 Importe 

adjudicación  

Consejería de Cultura y Turismo 1 766.122,63 

Consejería de Educación 19 9.644.747,09 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente 156 68.920.331,64 

Consejería de Sanidad 14 7.468.795,92 
Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción 
Exterior 1 229.658,00 

Gerencia de Servicios Sociales 7 6.556.648,44 

Gerencia de Servicios Sociales (Gerencias Territoriales) 26 6.106,36 

Gerencia de Servicios Sociales (residencias) 155 105.970,81 

Gerencia Regional de Salud. Gerencia de atención especializada 369 39.604.140,22 

Gerencia Regional de Salud. Gerencia de atención primaria 32 1.090.841,90 

Gerencia Regional de Salud. Gerencia de asistencia sanitaria 307 18.166.369,65 

Gerencia Regional de Salud. Gerencia de emergencias sanitarias 3 935.430,85 

Gerencia Regional de Salud. Servicios Centrales 106 102.041.198,98 

TOTAL 1.196 255.536.362,49 

En dicha fuente también se informa de otros 1.006 “contratos menores” por 
importe de 1.165.932,66 euros suscritos durante 2020 relacionados con la pandemia, que 
no han sido tenidos en cuenta en los análisis realizados, por no corresponder al ámbito 
objetivo de la presente fiscalización. 

Las principales diferencias que se observan entre estos datos y los proporcionados 
por el Registro Público de Contratos de Castilla y León, analizados en los epígrafes 
anteriores, en cuanto al número de contratos e importes, se resumen en la siguiente tabla: 
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Cuadro n.º 11. Diferencia de datos de contratación en el portal “Datos Abiertos” con el Registro 
Público de Contratos 

Origen de los datos N.º. de contratos Importes 

Datos Abiertos (Página web) 1.196 255.536.362,49 

Registro Público (DUERO) 842 207.039.063,98 

Diferencias 354 48.497.298,51 

La contratación de emergencia relacionada con la pandemia durante 2020, de la 
que informa el Registro Público de Contratos de Castilla y León, es significativamente 
inferior al número de contratos e importes señalada en la página de Datos Abiertos; así, 
aparecen registrados un total de 354 contratos y 48.497.298,51 euros menos en el Registro 
Público de Contratos, que los incluidos por las diferentes entidades en el portal de 
transparencia, lo que representa unas diferencias del 29,60% en el número y de un 18,98% 
de su importe. 

Por entidades, las diferencias tienen el siguiente desglose: 

Cuadro n.º 12. Diferencia de datos de contratación en el portal “Datos Abiertos” con el Registro 
Público de Contratos, por organismo 

 Datos Abiertos (Página 
web) 

Registro Público 
(DUERO) 

Diferencias 

 N.º Importe  N.º Importe  N.º Importe  

Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo 
Rural 

 -  - 2 409.948,00 -2 -409.948,00 

Consejería de Cultura y 
Turismo 

1 766.122,63 1 766.122,63 0 0,00 

Consejería de Educación 19 9.644.747,09 19 9.644.746,89 0 0,20 

Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente 

156 68.920.331,64 30 4.538.758,80 126 64.381.572,84 

Consejería de Sanidad 14 7.468.795,92 11 7.346.845,16 3 121.950,76 

Consejería de 
Transparencia, Ordenación 
del Territorio y Acción 
Exterior 

1 229.658,00  -  - 1 229.658,00 

Gerencia de Servicios 
Sociales 

7 6.556.648,44 20 11.787.373,69 -13 -5.230.725,25 

Gerencia de Servicios 
Sociales (Gerencias 
Territoriales) 

26 6.106,36  -  - 26 6.106,36 

Gerencia de Servicios 
Sociales (Residencias) 

155 105.970,81  -  - 155 105.970,81 

Gerencia Regional de Salud.  
 -  - 759 172.545.268,81 -759 

-
172.545.268,81 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de atención 
especializada 

369 39.604.140,22  -  - 369 39.604.140,22 
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 Datos Abiertos (Página 
web) 

Registro Público 
(DUERO) 

Diferencias 

 N.º Importe  N.º Importe  N.º Importe  

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de atención 
primaria 

32 1.090.841,90  -  - 32 1.090.841,90 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de asistencia 
sanitaria 

307 18.166.369,65  -  - 307 18.166.369,65 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de emergencias 
sanitarias 

3 935.430,85  -  - 3 935.430,85 

Gerencia Regional de Salud. 
Servicios Centrales 

106 102.041.198,98  -  - 106 102.041.198,98 

Suma:    1.196  255.536.362,49 842 207.039.063,98 354 48.497.298,51 

En el análisis de las principales diferencias, se observa lo siguiente: 

a) Se han incluido en la información de la sección de “Datos Abiertos” de la web de 
la Junta de Castilla y León al menos 156 contratos de emergencia vinculados a la 
COVID-19, por importe de 68.920.331,64 euros, atribuidos a la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente y tramitados en 2020 (de los que 14, por importe de 
109.092,41 euros, figuran como de tramitación “ordinaria”); sin embargo, en la 
relación de los contratos de emergencia comunicada por el Registro Público de 
Contratos de Castilla y León, figuran 30 contratos por un importe de 4.538.758,80.  

Estos contratos están relacionados en el ANEXO II.1, excepto los 14 contratos 
mencionados en el párrafo anterior que se han detallado en el ANEXO II.2. 

En consecuencia, el número e importe de los contratos de emergencia vinculados 
a la COVID-19, adjudicados en 2020, registrados en el RPCCYL, se encuentra 
infravalorada en las indicadas cantidades. Esto evidencia la tramitación de estos 
contratos al margen de la plataforma de contratación DUERO, sin justificación 
aparente de esta circunstancia, y la distorsión en los datos estadísticos sobre la 
contratación de la Administración de la Comunidad, en general, y de la 
contratación de emergencia para hacer frente a la COVID-19 durante 2020, en 
particular. 

b) En cuanto a la Gerencia de Servicios Sociales, la página web de la Junta de Castilla 
y León aclara que “para hacer posible la visualización de todos los contratos 

correspondientes al ámbito de la Gerencia de Servicios Sociales (Consejería de 

Familia e Igualdad de Oportunidades) se han agrupado por Residencias, 

Gerencias Territoriales y Servicios Centrales”. En la tabla, puede verse la 
residencia o gerencia territorial que ha contratado en la columna "objeto". En dicha 
página se relacionan un total de 188 contratos de emergencia de esta entidad, por 
importe de 6.668.725,61 euros, de los que 181, que importan 112.077,17 euros se 
atribuyen a Residencias y Servicios Territoriales, todos ellos por importes muy 
pequeños (sin que más de la mitad alcancen los 1.000 euros), que pudieron haberse 
tramitado como contratos menores. Esta forma de presentar los datos, desde el 
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punto de vista de los órganos de contratación, podría justificar determinadas 
diferencias en cuanto al número de contratos suscritos entre ambas fuentes de 
información (20 en el RPCCYL y 188 en el portal de Datos Abiertos), pero 
deberían coincidir los importes totales de adjudicación.  

c) Por lo que respecta a la Gerencia Regional de Salud, y también 
independientemente del diferente desglose por órganos de contratación que se 
realiza en ambas fuentes, se informa en la página de Datos Abiertos de 58 
contratos más de los que figuran en el RPCCYL aunque, paradójicamente, su 
importe asciende a 10.707.287,21 euros menos que los que figuran en este.  

En el análisis de los adjudicatarios, se ha obtenido la siguiente relación de aquellos 
con adjudicaciones superiores a dos millones de euros: 

Cuadro n.º 13. Adjudicatarios que figuran en el portal “Datos Abiertos”, con importes superiores a 2 
millones 

NIF Adjudicatario Importe   

B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA 23.886.322,67  
B83239335 GAMMA SOLUTIONS SL 20.127.841,00  
B23317365 SANELEC LOGISTICA SL 7.860.826,00 * 
B87525242 DYRLOCK TECHNOLOGIES SL 7.233.200,00 * 
A41050113 ITURRI, S.A. 6.699.250,52  
B47748439 SEDITEX GLOBAL, S.L. 6.444.350,00  
B28089225 PFIZER, SLU 6.240.748,00  
A08032401 LABORATORIOS HARTMANN, S.A. 5.821.998,48  
A28114742 WERFEN ESPAÑA, S.A.U. 5.436.023,40  
B58882952 ABBOT RAPID DIAGNOSTICS HEALTHCARE, S.L. 4.866.234,24 * 
A58426008 GRIFOLS MOVACO, S.A. 3.999.949,55  
B61503355 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. 3.953.060,54 * 
A47083100 BIOTEC MÉDICA, S.A. 3.905.108,08  
B62333703 ALYCO IMPORT SL 3.643.692,00 * 
B07012107 ÁVORIS RETAIL DIVISIÓN S.L. (B. THE TRAVEL 

BRAND) 
3.307.098,00 

* 

B87286621 RYPO ROYAL PROGRESS, S.L. 3.206.775,00 * 
A48202451 PROQUINORTE SA 3.086.327,69  
A28017143 PHILIPS IBÉRICA S.A. 2.989.270,69  
B88452693 MAHUPA SL 2.950.000,00 * 
B18583336 GENYCELL BIOTECH ESPAÑA, S.L. 2.889.081,60  
B88127766 FALCO GLOBAL UNIVERSE SL 2.541.000,00 * 
A82018474 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SAU 2.420.300,38  
B19537844 VIRCELL SPAIN, S.L.U. 2.330.601,18  
B95598207 INTERNATIONAL EMERGENCY SERVICES, S.L. 2.160.000,00 * 
B09316126 ASERCOMEX LOGISTICS SL 2.106.652,00  

En estos datos hay que señalar las siguientes diferencias: 

• Se ha indicado con un asterisco (*) los adjudicatarios que presentan contratos por 
importes acumulados superiores a dos millones de euros, pero que no figuran en 
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la relación análoga de los datos proporcionados por el Registro Público de 
Contratos, conforme al cuadro 8 de este Informe. 

• En el caso de la empresa GAMMA SOLUTIONS S.L., con NIF B83239335, 
presenta importes de adjudicación que ascienden a 20.127.841,00 euros, 
mientras que conforme a la información del Registro Público de Contratos las 
adjudicaciones ascienden a 4.372.690,00 euros. 

• Las empresas GRIFOLS MOVACO, S.A. y ASERCOMEX LOGISTICS, S.L., 
presentan en esta relación importes de adjudicación notablemente inferiores a los 
que constan en el Registro Público de Contratos. 

Además de los anteriores, figuran otros 9 adjudicatarios en los que no consta el 
número de identificación fiscal (NIF), advirtiéndose en el portal de Datos Abiertos que 
“en algunos casos, la columna NIF aparece incompleta cuando se trata de determinados 
proveedores extranjeros, al carecer de este tipo de identificación”. La relación es la 
siguiente: 

Cuadro n.º 14. Adjudicatarios que figuran en el portal “Datos Abiertos”, con importes superiores a 2 
millones, a los cuales les falta la identificación por NIF  

NIF Adjudicatario Importe  

Sin NIF CHINA-BASE NINGBO FOREIGN TRADE CO, LTD 15.452.000,00 

Sin NIF SHANGHAI HUANBIAO IMP. AND EXP. CO, LTD 10.295.000,00 

Sin NIF SHANGHAI GUOCHENG INDUSTRY CO, LTD 3.400.000,00 

Sin NIF SHENZHEN JUKE ELECTRONIC CO LTD 1.673.252,00 

Sin NIF ELITE DAY TRADE AND LOGISTIC LIMITED 1.600.000,00 

Sin NIF JOINTOWN MEDICAL DEVICES GROUP CO, LTD 816.000,00 

Sin NIF HUBO SPORTS PRODUCTS CO, LTD 522.848,00 

Sin NIF HANG SHUN CHRISTMAS GIFT COMPANY 69.600,00 

Sin NIF FUNG YUEN (HONG KONG) TRADING LIMITED 64.525,00 

VI.1.3. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REMITIR AL CONSEJO 
DE CUENTAS LA INFORMACIÓN SOBRE LOS CONTRATOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN. 

En los anteriores apartados se ha analizado la coincidencia, en términos absolutos, 
entre el número de contratos calificados de emergencia durante 2020 y sus importes, 
relacionados en el Registro Público y los incluidos en la página de Datos Abiertos. Con 
el objeto de identificar los contratos origen de las indicadas diferencias, se realizó una 
comparación entre las dos relaciones de referencia. Toda vez que en los datos 
proporcionados por la página de Datos Abiertos no figura código o número normalizado 
de contrato, que permita su identificación indubitada, se realizó un análisis en detalle por 
objeto e importe de cada contrato o grupo de contratos, que permitiese la comparación en 
ambas fuentes de información. Como resultado, y sin perjuicio de que pudiera existir un 
pequeño número de diferencias como consecuencia del procedimiento utilizado, se 
identificaron 573 contratos de emergencia, por importe de 72.550.043,37 euros incluidos 
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en el portal de Datos Abiertos que no figuran en la aplicación del Registro Público 
(DUERO). También se identificaron 232 contratos de emergencia, por importe de 
38.992.385,72 euros, incluidos en la aplicación del Registro Público (DUERO) que no 
figuran en la relación proporcionada por el portal de Datos Abiertos. Todo ello acotando 
la información al año 2020. 

A los efectos de obtener los datos consolidados de la contratación de emergencia, 
adjudicada en 2020 por los órganos de contratación para hacer frente a la situación 
provocada por la COVID-19, deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias: 

1. La información que ofrece el Registro Público de contratos no permite 
diferenciar aquellos que tienen su causa en actuaciones de emergencia de los 
órganos de contratación para hacer frente a la situación de pandemia. 

2. La información que figura en el Portal de Datos abiertos de la Junta de Castilla 
y León permite afirmar que un importante volumen de contratos, por número 
e importe, no han sido objeto de comunicación al Registro Público, lo que 
altera significativamente la información que este proporciona en cuanto al 
número de contratos, importes de gasto y adjudicatarios. En particular, en la 
página de Datos Abiertos de la Consejería de Fomento, figuran 156 contratos 
de emergencia vinculados a la COVID-19, por importe de 68.920.331,64 
euros, mientras que al citado Registro Público de Contratos figuran 30 
contratos por un importe de 4.538.758,80. Por otro lado un importante número 
de contratos tramitados de emergencia, teniendo en cuenta sus importes, 
podrían haberse tramitado como contrato menor. 

Señalar que existen circunstancias objetivas que no han permitido la obtención de 
información fiable sobre el número real de contratos y de importes, y de sus diferentes 
desagregaciones por órganos de contratación, por clase de contrato o por objeto, de los 
tramitados por los órganos de contratación de la Administración de Junta de Castilla y 
León durante 2020, calificados como de emergencia para hacer frente a la situación 
provocada por la COVID-19. 

Conforme a lo señalado, se evidencia un deficiente cumplimiento de la obligación 
de comunicación al Consejo de Cuentas de la información sobre estos contratos, en los 
términos del artículo 18.3 del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León, que establece que la indicada comunicación se realizará 
mediante su remisión por los órganos de contratación al Registro Público de Contratos de 
la Administración de Castilla y León. 

No obstante, los datos sobre la contratación no incluida en el Registro Público de 
Contratos, así como sobre los principales adjudicatarios y sobre los adjudicatarios no 
españoles de los que se informa en el portal de Datos Abiertos, han sido tenidos en cuenta 
en la selección de la muestra de expedientes a revisar, conforme se detalla en su apartado 
correspondiente. 
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VI.2. AREA II.- PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
CONTRATOS  

VI.2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO Y DE LA 
TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA 

Cuando la Administración “tenga que actuar de manera inmediata a causa de 

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 

necesidades que afecten a la defensa nacional…” se estará al régimen excepcional 
establecido en el Artículo 120 de la LCSP. Las circunstancias previstas en este precepto 
se complementan con el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico de la COVID-19, 
que establece que “la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte 

de las entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la 

necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público”. Y en su punto 2 señala que 
“de acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que 

hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender las necesidades 

derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 

Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 

emergencia”. 

La tramitación de los contratos adjudicados por la vía de emergencia plantea por 
tanto dos exigencias básicas: la justificación de su necesidad, inherente a todos los 
contratos del sector público, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la LCSP y la 
acreditación de la relación de dicho contrato con las medidas adoptadas por las entidades 
del sector público para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas 
y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19. 

La existencia de tales acreditaciones, que debe tener su reflejo en la Orden de 
adjudicación-ejecución del órgano de contratación, se convierte por tanto en la base 
fundamental que justifica el recurso a este excepcional procedimiento de contratación, y 
la correlativa supresión de algunos de los principios básicos que rigen la contratación 
pública enunciados en el artículo 1 de la LCSP. 

Los principales resultados obtenidos de la revisión de los expedientes de la 
muestra son los siguientes: 

VI.2.1.1. Consejería de Educación 

Los contratos n.º 4 y n.º 5 tienen por objeto la realización de pruebas PCR al 
alumnado que presente síntomas de COVID-19, personal docente y administración, y la 
realización de pruebas de detección de la COVID-19 "PDIA" (test rápido de antígenos) 
en centros de enseñanza no universitaria. Las primeras órdenes de ejecución están 
fechadas en septiembre y diciembre de 2020, respectivamente, y con posterioridad se 
tramitan órdenes de ampliación, por insuficiencia de las iniciales, llegando a producirse 
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la última de ellas, del contrato n.º 5, en junio de 2021. En ambos casos, teniendo en cuenta 
el transcurso del tiempo desde que se hizo evidente la necesidad de las pruebas, una 
adecuada planificación hubiese permitido la adquisición de estos servicios mediante un 
procedimiento menos restrictivo de la competencia, con respeto a los principios de 
publicidad y libre acceso a las licitaciones. 

VI.2.1.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

27 

VI.2.1.3. Consejería de Sanidad 

28 

VI.2.1.4. Gerencia de Servicios Sociales 

El contrato n.º 22 tiene por objeto la compra de equipamiento para dos unidades 
de convivencia y otras dependencias. Con fecha 7 de agosto de 2019, se firmó un contrato 
para las obras de implantación de estas unidades de convivencia con un plazo de ejecución 
de 11 meses; además, el pliego de prescripciones técnicas que rige el contrato de 
suministro de equipamiento es de 18 de septiembre de 2019. Por lo tanto, la necesidad de 
dotar de equipamiento y poner en marcha las unidades de convivencia en el verano de 
2020 es independiente y anterior al comienzo de la crisis sanitaria. 

El contrato n.º 23 tiene por objeto la adquisición de 60 ordenadores portátiles como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria originada por la COVID-19. En la 
resolución de emergencia de 6/11/2020 se justifica la necesidad en la dotación de equipos 
para los empleados públicos que realicen parte de su trabajo de forma no presencial y en 
dotar a centros de la Gerencia de equipos informáticos en ejecución del proyecto para la 
instalación de red wifi en estos centros. La adquisición de estos últimos equipos no está 
amparada por la situación de emergencia ya que la instalación de red wifi en varios centros 
justificaría la necesidad del contrato pero no la utilización de esta tramitación de 
emergencia, en base al Acuerdo 55/2020, de 17 de septiembre, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se modifica el Acuerdo 32/2020, de 2 de julio, sobre medidas a adoptar 
durante la situación de crisis sanitaria por COVID-19, en los centros de trabajo 
dependientes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

La declaración de emergencia del contrato n.º 25, para el suministro de guantes de 
nitrilo con destino a los centros residenciales como consecuencia de la situación de crisis 
sanitaria, de fecha 3 de diciembre de 2020, no se encuentra debidamente justificada. La 
protección de los trabajadores de la Gerencia era una necesidad que existía desde el inicio 
de la crisis sanitaria en marzo de 2020; aunque este contrato pudiera quedar amparado 
formalmente por el tenor literal del artículo 16 del Real Decreto Ley 7/2020, con una 
adecuada planificación las necesidades hubiesen quedado satisfechas, sin necesidad de 

 
27 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
28 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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acudir al excepcional procedimiento de emergencia para su adjudicación, mediante 
procedimientos menos restrictivos de la competencia. 

VI.2.1.5. Gerencia Regional de Salud 

En el contrato n.º 33, referente a las obras de sustitución de redes hidráulicas y 
climatización en el bloque C del Hospital del Bierzo, la Resolución de declaración de 
emergencia es de fecha 3 de agosto de 2020. Del expediente se deduce que el mal estado 
de las redes hidráulicas es anterior a la pandemia, y que el progresivo deterioro ya obligó 
en mayo de 2020 a contratar por la vía de emergencia una obra similar en el bloque B del 
edificio. Con una adecuada planificación las obras del bloque C pudieron contratarse con 
antelación, utilizando para ello procedimientos menos restrictivos de la publicidad y libre 
acceso de los licitadores interesados. 

29 

El contrato n.º 35, con fecha de adjudicación el 30 de septiembre de 2020, tiene 
por objeto obras en los baños de las habitaciones de las plantas 5 y 6 del Edificio Rondilla 
de Valladolid. Desde la solicitud-presentación de presupuestos por los licitadores, durante 
los meses de junio y julio, hasta la fecha en que se activaron las actuaciones 
administrativas para adjudicar el contrato a mediados de septiembre, se incumplen los 
plazos establecidos para la tramitación de emergencia. 

30 

El objeto del contrato n.º 75 consiste en la compra de cuatro cabeceros nuevos y 
16 de reposición para las UCI. Se motiva la necesidad de aumentar 4 puestos para reforzar 
las UCI y ante un posible rebrote en otoño. El suministro contratado, a través de la 
tramitación de emergencia, debería haberse limitado a lo estrictamente indispensable para 
hacer frente a la situación inmediata, que son los 4 cabeceros para los nuevos puestos 
UCI, y para el resto, 16 cabeceros de reposición, haber tramitado un expediente de manera 
ordinaria. 

El contrato n.º 79 tiene por objeto el suministro de 208 kits de extracción de RNA 
viral y detección de la COVID-19 en el plazo de un año, (desde septiembre de 2020 a 
septiembre de 2021). Se justifica la contratación de emergencia para “atender las 
necesidades derivadas de la protección de las personas”, de acuerdo con la DF 6ª del RDL 
8/2020, de 17 de marzo. La declaración de emergencia y adjudicación tiene fecha de 3 de 
septiembre de 2020, cuando la necesidad de realización de este tipo de pruebas ya existía 
desde el inicio de la crisis sanitaria en el mes de marzo. Sin perjuicio de que esta actuación 
esté formalmente amparada por la DF 6ª del RDL 8/2020, con una adecuada planificación 
de la gestión contractual habría sido posible disponer de los kits a partir de septiembre de 

 
29 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
30 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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2020 hasta septiembre de 2021, sin necesidad de acudir en esas fechas a la contratación 
de emergencia. 

El contrato n.º 80, lote 1, tiene como objeto el suministro de 184 camas para el 
equipamiento de habitaciones de dos plantas de hospitalización del edificio Rondilla de 
Valladolid para pacientes COVID-19, declarando la emergencia el 25/09/2020. Ya en 
mayo de 2020 hay noticias en los medios de la reforma de dos plantas en el edificio 
Rondilla para acoger 250 camas y pacientes ante un posible rebrote. Conociendo la 
necesidad en esas fechas, con una adecuada planificación habría sido posible su 
contratación por los procedimientos ordinarios sin necesidad de acudir a la tramitación de 
emergencia. No obstante, en el procedimiento llevado a cabo se promovió la presentación 
de ofertas por varias empresas y la adjudicación del contrato a la oferta con una mejor 
relación calidad-precio. 

El contrato n.º 82 tiene como objeto el Suministro e instalación, durante dos años, 
de dos equipos de balanceo (ADC - Application Delivery Controller) en los centros de 
proceso de datos de la Gerencia, para garantizar la seguridad y buen tráfico de las 
comunicaciones, todo ello debido al incremento en el volumen de llamadas, el impulso de 
las consultas no presenciales, videoconferencias como vía de comunicación y fuerte 
incremento de conexiones a fuentes de información para consultas de historiales clínicos, 
radiologías... La Resolución de declaración de la emergencia es de 23 de octubre de 2020, 
cuando la problemática existente se produce desde el inicio de la pandemia, habiéndose 
podido afrontar este contrato de manera ordinaria con antelación. Es significativo que la 
oferta de la empresa adjudicataria tiene fecha de 22 de septiembre de 2019, lo que 
evidencia que se están afrontando por la vía de emergencia necesidades existentes con 
antelación a la declaración del estado de alarma en marzo de 2020. 

31 

En el contrato n.º 87, de fecha 16 de diciembre, se han adquirido 75.000 batas 
impermeables para proteger al personal sanitario en Burgos. No se menciona el stock 
estratégico de batas impermeables para atender posibles rebrotes en la región que ha 
creado la Gerencia Regional con las adquisiciones realizadas en el anterior contrato 
analizado, el n.º 84. 

En el contrato n.º 88, de fecha 14 de diciembre de 2020, se adquieren 14 ecógrafos 
para la Gerencia de Atención Primaria de León. La resolución que declara la emergencia 
es errónea ya que se refiere a que el licitador es el único que suministra la vacuna, 
elemento que no constituye el objeto del contrato. En la memoria justificativa se motiva 
la urgencia por la extrema necesidad de contar con los ecógrafos y por la brevedad de los 
plazos para tramitar el expediente. Ninguna de ambas razones justifica un contrato de 
emergencia y la imposibilidad de acudir a otros procedimientos ordinarios. 

El contrato n.º 89 tiene por objeto un servicio extraordinario de limpieza, 
higienización y desinfección para la gestión de la crisis sanitaria motivada por la COVID-

 
31 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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19 en el complejo asistencial de Zamora; la resolución de emergencia es de fecha 30 de 
diciembre de 2020 y se fija un plazo de duración del contrato de 3 meses o, en el caso que 
se mantenga el riesgo de salud pública, hasta el fin de la pandemia. Se han realizado 
contratos con el mismo objeto, encadenados en el tiempo, amparados en la situación 
sanitaria para su tramitación como de emergencia.32 

Con este mismo objeto existen contratos anteriores, como los correspondientes a 
los códigos 103/2020/09821 de 15 de marzo, 336/2020/10711 de 1 de septiembre, y los 
posteriores son el 049/2021/11232 de 30 de diciembre y 091/2021/11593 de 31 de marzo 
de 2021. En cada contrato aparece un precio diferente, siendo siempre el mismo 
adjudicatario, sin que se justifique esa modificación debido a que no se detallan las 
unidades objeto de prestación en el contrato más allá de la referencia al servicio de 
higienización del Hospital como consecuencia de la COVID.33 

En el contrato n.º 93 se contrata la obra de reforma de la cubierta del edificio de 
la Rondilla. Si bien pudiera estar justificada la necesidad de dicha actuación, de la 
documentación del expediente se desprende que la mala situación de la cubierta es anterior 
a la declaración del estado de alarma y no se justifica su vinculación directa con la lucha 
contra la crisis sanitaria, debiéndose enmarcar este contrato en el proyecto de reforma 
global acometido en este edificio, por lo que con una adecuada planificación se podía 
haber recurrido a un procedimiento menos restrictivo para la competencia.  

El contrato n.º 97 se refiere al acondicionamiento y reparación de aseos de los 
niveles 0, 4, 5 y 6 y su entorno del edificio Rondilla de Valladolid. Se justifica la necesidad 
de las obras de reforma y su relación con la COVID-19 de forma muy genérica e 
imprecisa, limitada a señalar que el edificio se va a destinar a hospital de atención a 
enfermos de COVID-19. 

Edificio Rondilla de Valladolid 

Al menos 9 contratos de la muestra (n.º 35, 50, 80, 81, 83, 93, 94, 95 y 97) se 
refieren a obras o dotaciones del Edificio Rondilla de Valladolid. Se ha analizado la 
contratación de emergencia que afecta a esta instalación durante los ejercicios 2020 y 
2021 y, sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores sobre algunos de ellos, se 
verificó la existencia de cerca de cien contratos que afectan a este edificio, adjudicados 
por el procedimiento de emergencia, que se relacionan en los ANEXOS III.1. Y III.2, 
respectivamente, conforme a los datos que figuran en el Registro Público de Contratos de 
Castilla y León. En relación con estos contratos, y sin entrar en consideraciones sobre la 
eventual existencia de fraccionamiento de su objeto, estudio que no forma parte del 
alcance de esta fiscalización, hay que señalar lo siguiente: 

• De una visión conjunta se puede concluir que se ha llevado a cabo una amplia 
reforma del edificio Rondilla de Valladolid, sobre la base de un proyecto 
global, que se ha prolongado durante el año 2020 y parte de 2021, cuando por 

 
32 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
33 Párrafo añadido en virtud de alegaciones 
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el tiempo transcurrido la situación de emergencia ya era de difícil justificación. 
Con una adecuada planificación su contratación pudo realizarse por 
procedimientos menos restrictivos de la publicidad y de la concurrencia de las 
posibles empresas interesadas.  

• Algunos de los contratos adjudicados por emergencia, si bien pudiera estar 
justificada su necesidad, no tienen relación con la atención a las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 
Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, y no reúnen los 
requisitos para su adjudicación por el procedimiento excepcional previsto en 
el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, y en el artículo 
120 de la LCSP. Así, por ejemplo, la adecuación de determinados espacios no 
asistenciales (calzadas, aceras y viales). 

• Aunque la mayor parte se han calificado como contratos de servicios, de su 
contenido se desprende que el objeto de muchos de ellos corresponde a 
contratos de obra. A título de ejemplo, en el contrato n.º 94 de la muestra, que 
el órgano de contratación califica de servicio de mantenimiento, reparación y 
conservación de los vestuarios del personal, se incluyen labores de demolición 
y desescombro, reforma de la red eléctrica y de fontanería, sistemas de 
climatización, carpintería de madera y metálica, tabiquería, techos técnicos, 
iluminación, pintura, sustitución de ventanas, saneamientos y nivelado de 
pisos, etc.… También se incluye en este contrato la reforma de dos aseos 
públicos, para su adecuación como aseos adaptados. 

VI.2.2. EXAMEN DE LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN-EJECUCIÓN 

En ausencia de otra documentación preparatoria, la Orden de adjudicación-
ejecución del órgano de contratación debe especificar los principales elementos que 
identifiquen “lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 

necesidad sobrevenida”, en los propios términos del artículo 120 de la LCSP. Debe por 
tanto concretar el objeto del contrato (artículo 90 de la LCSP), teniendo en cuenta la 
salvedad del artículo 120.2 de la LCSP que indica que “las restantes prestaciones que 

sean necesarias para completar la actuación acometida por la Administración y que no 

tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la tramitación ordinaria 

regulada en esta Ley”. También debe concretarse la identidad del contratista y el precio a 
satisfacer por dicho objeto, con alusión a los cálculos o referencias utilizadas por el órgano 
de contratación para su determinación (artículo 102 de la LCSP), así como el plazo de 
duración del contrato y de ejecución de la prestación (artículo 29 de la LCSP). En este 
documento, o en otro independiente, debería figurar la designación del responsable del 
contrato (artículo 62 de la LCSP).  

Los principales resultados obtenidos de la revisión de los expedientes de la 
muestra son los siguientes: 
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VI.2.2.1. Consejería de Educación 

En los contratos n.º 1 y 3, que tienen por objeto la adquisición de equipos 
informáticos portátiles, no hay constancia en la documentación aportada de haberse 
realizado ningún cálculo, por parte del órgano de contratación, para la determinación del 
precio del contrato; solo consta el presupuesto aportado por la empresa adjudicataria. Lo 
mismo sucede en el contrato n.º 2 de adquisición y distribución de mascarillas. 

VI.2.2.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

A pesar de las dificultades existentes en una situación de emergencia, es necesario 
determinar los elementos básicos de la contratación, como el precio, en pro de la seguridad 
jurídica. Sin embargo, no hay constancia de la realización de los cálculos necesarios para 
determinar el precio del contrato, en los siguientes expedientes:34 

• En el contrato n.º 6, que tiene por objeto el suministro de mascarillas 
quirúrgicas tipo II, mascarillas FFP2, guantes nitrilo, gafas de protección 
quirúrgica STD e impermeables médicos de un uso, se establece el número de 
artículos de cada clase y el precio total, pero sin especificar el precio unitario 
de cada uno de los artículos. 

• En la documentación del contrato n.º 7, para la adquisición de 100.000 test de 
detección de la COVID, no hay constancia de haberse realizado ningún 
cálculo, por parte del órgano de contratación, para la determinación del precio 
del contrato; tampoco figura el presupuesto de la empresa adjudicataria. 

• En el contrato n.º 9, se ordena la adquisición de determinado número de 
mascarillas FFP1 y FFP2, estableciendo el importe total, pero sin desglose del 
precio individual de cada clase. 

•  En el contrato n.º 16, que tiene por objeto el Servicio de Transporte del 
personal y material afecto a la campaña de vacunación covid-19 en el Área de 
Salud de León, figura el número de rutas diarias, el precio por kilómetro, el 
precio de tiempo de espera, pero no los kilómetros estimados. 

En ninguno de los once contratos examinados, de esta Consejería, figura haberse 
designado un Responsable del contrato. 

VI.2.2.3. Consejería de Sanidad 

En ninguno de los dos contratos examinados de esta Consejería, n.º 17 y 18, figura 
haberse designado un Responsable del contrato. 

 
34 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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VI.2.2.4. Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción 
Exterior 

El contrato n.º 19 tiene por objeto el “Refuerzo del Servicio 012 para atender los 
nuevos servicios derivados de la crisis sanitaria de la COVID-19”. Ni la Orden de 
adjudicación-ejecución, ni el documento de formalización del contrato, definen 
claramente el objeto del contrato, ni se expresan los cálculos o mecanismos por los que el 
órgano de contratación determinó su precio. Señala, de forma genérica, un refuerzo para 
atender a las nuevas necesidades derivadas de COVID, pero sin concretar exactamente en 
qué consistirán estas prestaciones. Existe en el expediente un informe propuesta en el que 
se alude a un refuerzo del servicio que consistiría en 700 horas semanales adicionales al 
contrato inicial durante 4 meses, pero este contenido no se incorporó a los citados 
documentos. 

VI.2.2.5. Gerencia de Servicios Sociales 

En los contratos n.º 20, 21, 23, 24 y 25 no hay constancia, en la documentación 
aportada, de haberse realizado ningún cálculo por parte del órgano de contratación, para 
la determinación del precio del contrato o, en su caso, del presupuesto base de licitación. 
Además, en el contrato n.º 23 no figura los criterios utilizados para determinar la cantidad 
de 60 ordenadores portátiles a adquirir. 

En cuanto a la definición del objeto hay que señalar que: 

• En el contrato n.º 20 las características técnicas de los productos que 
constituyen el objeto del contrato, protectores respiratorios (mascarillas) y 
guantes de protección, se especifican en la oferta correspondiente a una 
empresa distinta de la adjudicataria, si bien del mismo grupo. 

• En el contrato n.º 21 la definición del objeto es deficiente: no se especifica la 
marca o fabricante de las mascarillas, ni sus características técnicas o las 
normas de calidad que deben cumplir; lo mismo sucede con las batas de 
protección y los guantes de vinilo. 

• En el contrato n.º 25 no se especifican las características de los guantes de 
nitrilo (por ejemplo cumplimiento de la normativa europea y marcado CE, 
exención de polvo y látex…) y tampoco se señala en el certificado de 
recepción del suministro. 

En ninguno de los seis contratos examinados, de esta Gerencia, figura haberse 
designado un responsable del contrato. 

VI.2.2.6. Gerencia Regional de Salud 

Con carácter general, en la documentación aportada en los contratos que integran 
la muestra de la Gerencia, no hay constancia de haberse realizado ningún cálculo por parte 
del órgano de contratación, para la determinación del precio del contrato o, en su caso, 
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del presupuesto base de licitación; en estos contratos se acepta la propuesta u oferta 
formulada por la misma empresa a la que se encomienda la ejecución del contrato. 

Varios de los contratos analizados adolecen de indefinición en cuanto a su objeto 
en la Orden de declaración de emergencia y de adjudicación-ejecución. En unos casos no 
se identifican en este documento, o se identifican de manera imprecisa las prestaciones 
que se encargan al contratista, siendo preciso acudir a otra documentación generada por 
la propia administración, como la memoria o la propuesta de adjudicación, para su 
conocimiento; en otras ocasiones, solo a través de la oferta presentada por el adjudicatario 
es posible definir tales prestaciones; y en otros casos la definición del objeto se realiza en 
el documento de formalización del contrato, o en los documentos de recepción y pago. 
Así: 

• En el contrato n.º 28, que tiene por objeto las obras de ampliación de cuatro 
puestos de la UCI, en el documento de aceptación de conformidad firmado por 
el órgano de contratación y la empresa, solo se relacionan de forma genérica 
los trabajos a desarrollar. 

• En el contrato n.º 41, se relacionan los centros en los que se recogerán las 
prendas a limpiar y el coste total pero no la duración del servicio ni precios 
detallados en función del tipo de servicio que se realice y de si se realiza en 
día festivo.  En la Memoria y en el presupuesto de la empresa se establece que 
se trata de un “servicio diario” de limpieza y desinfección de uniformes,” y en 
las facturas, aportadas en periodo de alegaciones, se observa distintos precios 
unitarios y suplementos por realización de servicio en días festivos, que no 
estaban previstos ni presupuestados por la empresa.35 

• En el contrato n.º 42, servicios de limpieza extraordinaria, figura en el 
presupuesto de la empresa el personal y horarios que han de cumplir, pero no 
se establece ninguna prescripción técnica que indique cómo, cuándo y dónde 
se ha de realizar el servicio de limpieza. 

• En el contrato n.º 43, para la manutención de los profesionales de los equipos 
que deban prestar servicios en los hospitales de contingencia, no se determina 
su duración, aspecto fundamental de la prestación. Tan solo se fija un 
presupuesto máximo. 

• En el contrato n.º 46 se solicitó y autorizó, por la Dirección General de 
Infraestructuras y Tecnologías de la Información, la adquisición de ocho 
respiradores volumétricos, mientras que en la resolución de emergencia y 
adjudicación del Gerente del Complejo Asistencial se refiere a nueve 
respiradores. 

• En el contrato n.º 63, el objeto del contrato que figura en la resolución de 
emergencia y adjudicación únicamente se señala que se suministrarán pruebas 
de PCR COVID-19, pero no se indica que incluye además la instalación de un 
sistema automatizado, ni las características y tipo, el modelo de PCR, sistema, 

 
35 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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tecnología, las ventajas frente a otros, ni el modo de entrega del suministro... 
Tampoco se indica que se incorpora la oferta de la empresa a la resolución. 

• En el objeto del contrato n.º 64, para el suministro de 15 millones de 
mascarillas, no se indica dónde han de entregarse. Tampoco se indica sus 
principales características, aunque se aporta el presupuesto de la empresa 
donde constan estas características. 

• En la Memoria Justificativa del contrato n.º 65 se declara la emergencia para 
contratar la adquisición de ecógrafos para las ambulancias medicalizadas de 
emergencias, pero no consta quién es la empresa suministradora; es en el 
documento denominado Pliego de Prescripciones Técnicas en el que se 
identifica la adjudicataria. También figura en el expediente una oferta de la 
empresa suministradora. 

• El objeto del contrato n.º 67 no está definido en la memoria justificativa, ya 
que no se hace constar el lugar de la entrega del suministro ni para quién va 
dirigido. Tampoco el tipo de guantes que se necesita, si son o no desechables, 
las tallas, cumplimiento de la normativa UNE... No obstante, con la 
declaración de emergencia y adjudicación se aporta el presupuesto de la 
empresa suministradora, en el que figuran las características. 

• En el contrato n.º 71, el objeto del contrato que figura en la resolución de 
emergencia y adjudicación únicamente se señala que se suministrarán pruebas 
de PCR COVID-19, pero no se indica que incluye además la instalación de un 
sistema automatizado, ni las características y tipo, el modelo de PCR, sistema, 
tecnología, las ventajas frente a otros, ni el modo de entrega del suministro... 
Además, señala un plazo de entrega de 6 meses, pero sin indicar la fecha de 
inicio ni final del suministro. 

• En la declaración de emergencia y adjudicación del contrato n.º 72 (suministro, 
instalación y puesta en funcionamiento de un TAC) no se indica el plazo de 
entrega, que únicamente figura en el informe de necesidad. 

• El objeto del contrato n.º 75 no está definido en la memoria justificativa, ya 
que no se hacen constar las características de los cabeceros a suministrar. No 
obstante, en el expediente figuran esas características en la oferta de la empresa 
adjudicataria. 

• En la resolución de adjudicación del contrato n.º 76, para el suministro de 
mascarillas, no se define con precisión el objeto, ya que no se determinan sus 
características ni el lugar donde deben suministrarlas. En la oferta de la 
empresa, que figura en el expediente, únicamente se indica el modelo de la 
mascarilla y el cliente. 

• En la resolución de adjudicación del contrato n.º 78, para el suministro de dos 
Equipos Portátiles de Radiología Digital, no se define con precisión el objeto 
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ya que no se determinan sus características, aunque sí que constan en la oferta 
de la empresa que figura en el expediente; tampoco figura en la resolución el 
plazo de recepción, que sí que se detalla en el contrato que se formaliza. 

• La resolución de adjudicación del contrato n.º 83, para el suministro de 
"Mobiliario a medida para salas COVID (control de enfermería, sala de estar, 
sala de medicación, sala de sucio, sala de trabajo asistencial)", no se concretan 
las necesidades a cubrir ni se establecen las características del mobiliario 
(medidas, tipo de material...). No obstante, en el expediente figuran esas 
características en las ofertas de las empresas adjudicatarias. 

• En la documentación correspondiente al contrato n.º 89, que tiene por objeto 
un servicio de limpieza, higienización y desinfección, no se especifican las 
características del servicio; tampoco figura la oferta realizada por la empresa 
adjudicataria. Además, tampoco se determina el plazo de ejecución. 

• En el contrato n.º 97 (acondicionamiento y reparación de aseos de los niveles 
0, 4, 5 y 6 y su entorno del edificio Rondilla), no se concreta el número de 
aseos por planta. Además, su redacción suscita dudas sobre si la planta 0 es la 
misma que la planta de sótano, por estar así denominada en otros documentos 
del expediente, y existiendo otros expedientes de reforma de vestuarios y aseos 
de la planta sótano (expediente n.º 94 de la muestra). 

A la vista exclusivamente del análisis del objeto de los contratos, no se ha 
evidenciado en los expedientes revisados que, junto con las prestaciones que reúnen los 
requisitos para ser contratadas por la vía de emergencia, se contratasen otras que no se 
encontrasen en esta situación. Esta afirmación debe entenderse sin perjuicio de lo que ya 
se ha indicado en el apartado VI.2.1 anterior sobre la justificación de la necesidad y de la 
tramitación de emergencia de determinados contratos. 

Con carácter general, en los expedientes analizados, no hay constancia de haberse 
nombrado un responsable del contrato. En alguno de ellos, como en los contratos n.º 94, 
95 y 97, se ha realizado una designación genérica (como Servicio de Ingeniería o Servicio 
de Medicina Interna), sin concretar la persona o personas que deben realizar dicha 
función, lo que tampoco cumple los requisitos legalmente establecidos. 

VI.2.3. ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA GESTIÓN 

Conforme al artículo 120.1 de la LCSP, la actuación inmediata de la 
Administración a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan 
grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, autorizan un régimen 
excepcional en el que se exime a los órganos de contratación de la necesidad de tramitar 
el expediente de contratación, pudiendo hacerlo sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en esta Ley. Tal exclusión alcanza incluso a la necesidad de acreditar la 
existencia de crédito suficiente, si bien una vez adoptado el acuerdo, debe procederse a su 
dotación. 
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Se trata de una autorización excepcional que permite prescindir de los requisitos 
formales del procedimiento de contratación, trasladando a los órganos de contratación la 
decisión sobre cuales considera precisos o convenientes. 

El artículo 1 de la LCSP señala los principios informadores de la contratación del 
sector público, garantizando que la misma se ajuste a los principios de libertad de acceso 
a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, no discriminación e 
igualdad de trato entre los licitadores, además de la salvaguarda de la libre competencia y 
la selección de la oferta económicamente más ventajosa. 

El cumplimiento de los indicados principios aconseja identificar la aptitud y 
capacidad de los adjudicatarios, como garantía del cumplimiento del contrato en todos sus 
términos, máxime teniendo en cuenta la situación de desabastecimiento existente al 
principio de la pandemia. Por otro lado, promover algún tipo de concurrencia o 
negociación previa entre los posibles adjudicatarios garantiza la obtención de ofertas más 
ventajosas, sobre la base de una mejor relación calidad-precio, según las condiciones del 
mercado. Puede incorporarse documentación con detalle de las prescripciones técnicas 
del contrato y/o un documento de desarrollo de las cláusulas particulares que lo rijan. 

En todo caso, la aplicación de los indicados principios de contratación debe ceder 
cuando se produzcan dilaciones u otras trabas que pudieran resultar innecesarias o 
contrarias a la naturaleza del procedimiento de emergencia. 

Los principales resultados obtenidos en la revisión de los expedientes de la 
muestra, bajo la perspectiva de los indicados principios, son los siguientes: 

VI.2.3.1. Consejería de Educación 

En ninguno de los cinco expedientes examinados, contratos n.º 1, 2, 3, 4 y 5, no 
hay constancia de que la Consejería haya solicitado o promovido la presentación de 
presupuestos previos u ofertas de varios contratistas, tendentes a determinar las 
condiciones más ventajosas; exclusivamente figuran las ofertas de las empresas 
adjudicatarias. 

VI.2.3.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

En relación con el objeto social y la capacidad y solvencia de los adjudicatarios 
de los contratos examinados, hay que señalar las siguientes incidencias:36 

• En los contratos n.º 6 y 10 el objeto social de la empresa adjudicataria, 
SANELEC LOGISTICA S.L., NIF B23317365, de conformidad con el 
Certificado de Inscripción en Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), es la “comercialización y venta al 
mayor y menor de aparatos sanitarios, electrodomésticos e instalaciones de 
fontanería”, lo que no determina la idoneidad de la misma para ser 

 
36 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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adjudicataria de un contrato de suministro de mascarillas, guantes, gafas de 
protección e impermeables médicos de un uso (contrato n.º 6) y de guantes de 
nitrilo (contrato n.º 10). 

• En el contrato n.º 7, figura como adjudicataria la empresa extranjera ELITE 
DAY TRADE AND LOGISTIC LIMITD; en el expediente no figura ninguna 
documentación que acredite su capacidad para contratar con la administración 
española. 

• En la Orden de adjudicación-ejecución del contrato n.º 8 figura como 
adjudicataria XPO LOGISTIC, sin identificar el NIF. Mientras que en los 
pagos y facturas figura la empresa XPO TRANSPORT SOLUTION SPAIN 
S.L. con NIF B78503406, que no figura inscrita en el ROLECE. Tampoco se 
ha aportado documentación que acredite la capacidad del adjudicatario y no se 
ha podido determinar si se trata de la misma empresa. 

• El contrato n.º 9, que tiene por objeto el suministro de mascarillas de diversos 
modelos, fue adjudicado a la empresa GAMMA SOLUTIONS, SL. NIF: 
B83239335. Según consta en el Certificado de Inscripción en el ROLECE, la 
finalidad de la empresa es la instalación termoeléctrica y los servicios técnicos 
de arquitectura e ingeniería, actividades que no tienen ninguna relación con el 
suministro solicitado. 

El contrato n.º 12 , conforme a la descripción que se detalla en el anexo de la Orden 
de adjudicación-ejecución, tiene por objeto las obras de adecuación de una nave con 
oficinas para el desarrollo y ampliación de la capacidad de la sala de operaciones de 
respaldo del 112, garaje de vehículos de intervención en emergencias y almacén de 
material de emergencias y COVID-19; sin embargo, no hay constancia del acta de 
comprobación del replanteo de las citadas obras, entre la documentación suministrada. 

VI.2.3.3. Consejería de Sanidad 

37 

VI.2.3.4. Gerencia de Servicios Sociales 

En el Pliego de prescripciones técnicas del contrato n.º 23, firmado por el Jefe de 
Servicio de Informática, que tiene por objeto el suministro de 60 ordenadores portátiles, 
se establece junto a sus características técnicas la marca y modelo de portátil a adquirir 
(DELL Vostro Notebooks 3590), sin que se justifique ninguna de las causas de carácter 
excepcional señaladas en el artículo 126.6 de la LCSP. El modelo señalado se determinó 
que estaba obsoleto y fue sustituido por otro, de acuerdo con la adjudicataria. El informe 
de justificación de la necesidad no aclara si las características técnicas del equipo cubren 
las dos necesidades previstas, es decir, si son los adecuados para el teletrabajo del personal 
y también para la dotación de equipos para los centros de mayores, de discapacitados y 

 
37 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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de menores de la Gerencia. Finalmente, el contenido del citado Pliego de prescripciones 
técnicas incluye prescripciones que legalmente no deberían incluir, como el régimen de 
pagos. 

La Gerencia no ha promovido la presentación de presupuestos previos u ofertas 
de varios contratistas en los contratos. Excepto en el contrato n.º 23, en el que se 
presentaron dos ofertas, en el resto solo figura la oferta del adjudicatario; además, en los 
contratos n.º 20, 24 y 25 aunque la oferta se formula por la empresa GAMMA 
SOLUTIONS HEALTH, S.L. (NIF B88630728) la adjudicación recae en la empresa 
GAMMA SOLUTIONS, S.L. (NIF B83239335). 

En ninguno de los expedientes examinados hay constancia de la presentación de 
documentación acreditativa de la capacidad y solvencia de los adjudicatarios. Únicamente 
en los contratos n.º 20, 21, 24 y 25 se dice que la capacidad de la sociedad para realizar el 
suministro resulta de su objeto social, establecido en la escritura de constitución de esta. 
Del análisis de estos contratos y de las consultas realizadas al Registro oficial de 
licitadores y empresas clasificadas del Estado (ROLECE) hay que señalar que: 

• Las empresas adjudicatarias de los contratos n.º 22 y 23 se encuentran inscritas 
y su objeto social es compatible con el objeto del contrato. 

• En los contratos n.º 20, 21, 24 y 25, el objeto social de la empresa adjudicataria 
GAMMA SOLUTIONS, S.L. (NIF B83239335), no tiene relación con las 
prestaciones contratadas; sin que haya constancia de su comprobación por la 
Gerencia de Servicios Sociales a pesar de que las únicas ofertas presentadas, 
en los 4 contratos, lo fueron por una empresa distinta, GAMMA SOLUTIONS 
HEALTH, S.L. (NIF B88630728), a la adjudicataria. 

VI.2.3.5. Gerencia Regional de Salud 

Con carácter general, en la documentación de los expedientes aportados no hay 
constancia de que por la Gerencia de Salud se promoviese una previa concurrencia entre 
varias empresas, mediante la presentación de presupuestos u ofertas por las interesadas, o 
que se promoviese algún tipo de negociación en caso de que solo existiese una sola oferta 
previa, con razonable justificación de la elección del contratista. Figura justificación de 
haberse promovido algún tipo de consulta a más de una empresa en 14 contratos (n.º 30, 
32, 35, 50, 51, 52, 53, 80, 81, 83, 90, 92, 94, 97). Además, hay que señalar que: 

• En algunos contratos, n.º 89 y 96, no consta ninguna oferta presentada, ni 
siquiera la de la adjudicataria. 

• En el contrato n.º 93, (obras de reforma de la cubierta del edificio de la 
Rondilla) se solicitaron tres ofertas, pero la seleccionada no reunía los 
requisitos de grosor del panel sándwich fijados en el presupuesto de la 
memoria técnica. 
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• 38 

En ninguno de los expedientes examinados hay constancia de la presentación de 
documentación acreditativa de la capacidad y solvencia de los adjudicatarios, ni que la 
Gerencia haya realizado comprobaciones en este sentido. Del análisis de estos contratos 
y de las consultas realizadas al Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
Estado (ROLECE) hay que señalar que: 

• 39  

• 40  

• En relación con las empresas CHINA-BASE NINGBO FOREIGN TRADE 
CO.LTD, con identificador 91330200MA2829P9, adjudicataria de los 
contratos n.º 39 (transporte aéreo), 54 (batas impermeables) y 55 (mascarillas, 
guantes, gafas, etc.),  SHANGHAI GUOCHENG INDUSTRY CO.LTD, con 
identificador 91310114MA1GT2T, adjudicataria del contrato n.º 40 
(transporte aéreo), SHANGHAI HUANBIAO IMP.AND EXP.CO.LTD con 
identificador 2020HB-SHB003SC adjudicataria del contrato n.º 56 
(mascarillas y batas impermeables), y SHENZHEN JUKE ELECTRONIC CO 
LTD, con identificación T40000437, adjudicataria del contrato n.º 61 (test 
rápidos de anticuerpos), no hay constancia de la realización por parte de la 
administración de ninguna gestión con el objeto de verificar el cumplimiento 
de los requisitos de aptitud de los artículos 65 y 68 de la LCSP, para poder 
contratar con las administraciones públicas españolas. Además, estas empresas 
no figuran inscritas en el ROLECE, por lo que no ha sido posible analizar si 
su objeto social tiene relación con las prestaciones contratadas.41 

• Las empresas SISTEMAS TECNICOS INTERACTIVOS S.L., con 
identificador B47306246, y SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS 
S.L., con identificador B83475475, adjudicatarias de los contratos n.º 68 
(suministro de monitores para videoconferencia) y n.º 77 (suministro de 
puertas y persianas automáticas y obras de instalación y tabiquería), 
respectivamente, figuran en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Calificadas del Estado. Sin embargo, no ha sido posible analizar si su objeto 
social tiene relación con las prestaciones contratadas en los citados contratos, 
dado que en el apartado del ROLECE referente a su objeto social figura 
"pendiente de inscripción…”. 

Como regla general los órganos de contratación de la Gerencia, excepto en los 
contratos n.º 32 y 35, no establecieron la obligación de constituir una garantía definitiva, 

 
38 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
39 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
40 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
41 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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por parte de los adjudicatarios, para asegurar el buen cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

En el contrato de obras n.º 93, formalizado el 19 de noviembre de 2020, se indica 
haberse constituido con anterioridad una garantía definitiva. Sin embargo, no se depositó 
hasta el 11 de diciembre de 2020, de manera extemporánea, solo tres días antes de 
extenderse el acta de recepción. 

Aun no siendo preceptivo, debió valorarse el establecimiento de garantías en 
algunos contratos, como los n.º 64, 66 y 67, donde los adjudicatarios impusieron como 
condición la realización de determinados pagos parciales anticipados, con carácter 
inmediato a la aprobación de la adjudicación.  

VI.2.4. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 

El artículo 37 de la LCSP establece el carácter formal de la contratación del sector 
público. La prohibición de la contratación verbal tiene una de sus excepciones cuando el 
contrato tenga carácter de emergencia. La dispensa del requisito de la formalización para 
estos contratos ha sido matizada por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado en su Nota Informativa sobre la tramitación de emergencia de los contratos 
relacionados con la COVID-19. Indica el órgano consultivo que “la relajación de los 

requisitos procedimentales en la tramitación de emergencia tiene por finalidad la 

inmediata ejecución de la prestación contratada, pero ello no excluye que, a posteriori, 

puedan llenarse las exigencias de los principios de publicidad y transparencia, razón por 

la cual parece recomendable que, incluso en los limitados supuestos en que se acuda a la 

contratación verbal, que se proceda a documentar adecuadamente la adjudicación y 

formalización del contrato”.  

La adecuada formalización implica que conste la referencia, al menos, al objeto y 
al precio del contrato, así como las principales obligaciones inherentes a su ejecución, en 
los términos establecidos en la Orden de adjudicación-ejecución del órgano de 
contratación. 

En cualquier caso, la formalización por escrito del contrato es preceptiva para los 
celebrados en el extranjero, conforme al artículo 16.4 del Real Decreto Ley 7/2020 y la 
letra e) del apartado primero de la Disposición Adicional primera de la LCSP. 

Del análisis de estos contratos hay que señalar lo siguiente: 

VI.2.4.1. Consejería de Educación 

Esta Consejería ha elaborado un documento de formalización en todos los 
contratos que forman parte de la muestra. No obstante, señalar un error en la formalización 
del contrato n.º 4, que establece como coste fijo mensual de la prestación el importe total 
del plazo de ejecución, que es de cuatro meses, como figura en la Orden de adjudicación-
ejecución. 
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VI.2.4.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

No figuran los documentos de formalización en ninguno de los contratos 
fiscalizados de esta Consejería. Señalar especialmente el contrato n.º 7, que, al haberse 
suscrito con una empresa extranjera, es preceptivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16.4 del RDL7/2020 y apartado 1º de la Disposición Adicional primera de la 
LCSP. 

VI.2.4.3. Consejería de Sanidad 

En el expediente n.º 18 no figura el documento de formalización del contrato 
firmado por ambas partes, solamente consta la Orden de ejecución del servicio al 
contratista y del precio establecido. 

VI.2.4.4. Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción 
Exterior 

En el expediente analizado de esta Consejería se ha elaborado el documento de 
formalización del contrato. 

VI.2.4.5. Gerencia de Servicios Sociales 

La Gerencia de Servicios Sociales ha formalizado los contratos adjudicados por 
emergencia.  

VI.2.4.6. Gerencia Regional de Salud 

En los contratos n.º 33, 37, 38, 41, 43, 45, 48, 49, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
61, 62, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 74, 76, 79, 82, 86, 91, 92, 96, 98, 99 y 100, la Gerencia 
Regional de Salud no ha procedido a la formalización de los contratos adjudicados por 
emergencia, mediante la firma de un documento suscrito por ambas partes donde se 
concretasen los respectivos derechos y obligaciones, figurando tales declaraciones solo 
en el documento de declaración de emergencia en el que se fija la adjudicación.  

Además de la falta de formalización realizada con carácter general en los contratos 
relacionados, hay que señalar que: 

• En cuatro contratos (n.º 27, 30, 44 y 46), aunque no figura el documento de 
formalización, de la documentación facilitada se desprenda su elaboración.  

• En otros contratos, se aporta un pliego de prescripciones firmado por la 
empresa adjudicataria (contrato n.º 65), un documento de conformidad de la 
empresa con la orden de ejecución, según los requisitos establecidos en la 
memoria justificativa (contrato n.º 77), o diferentes documentos con diferentes 
denominaciones, como “compromiso de ejecución” u otros (contratos 85, 87, 
90) firmados por la adjudicataria.  
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• Se suscribe un documento de formalización, que adolece de defectos, 
inconcreciones u omisiones (contratos n.º 83, 94 y 97 sobre condiciones 
especiales de ejecución y penalidades. En este último la formalización se 
realiza después de su ejecución). 

VI.2.5. PUBLICIDAD DE LOS CONTRATOS 

Sin perjuicio de la información que se ofrece en la página web de Datos Abiertos 
de la Junta de Castilla y León, y cuyo análisis y resultados se han desarrollado en el AREA 
I de este informe, deben considerarse otros dos aspectos relacionados con el principio de 
publicidad de los contratos. 

En primer lugar, que la contratación de emergencia no presenta singularidades a 
este respecto en la LCSP, y por tanto procede la publicación de la adjudicación, y en su 
caso la formalización del contrato, en el perfil de contratante (arts. 63.3 y 151.1 LCSP) y, 
si se trata de un contrato sujeto a regulación armonizada, en el Diario Oficial de la Unión 
Europea (artículo 154 de la LCSP). Obviamente, al tratarse de un procedimiento donde el 
expediente de contratación se encuentra simplificado, el contenido de los anuncios debe 
adaptarse a esta circunstancia. 

En segundo lugar, que el órgano de contratación competente debe dar cuenta a la 
Junta de Castilla y León de los acuerdos relacionados con estos expedientes, en un plazo 
máximo de sesenta días, conforme dispone el artículo 9 de la Ley 8/2017, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2018, 
prorrogados para 2020. 

Del análisis de estos contratos hay que señalar que: 

VI.2.5.1. Consejería de Educación 

En tres contratos de los cinco analizados, n.º 1, 2 y 5, consta la publicación en el 
perfil del contratante de la adjudicación y en los otros dos, n.º 3 y 4, figura la publicación 
de su formalización; sin que ambas publicaciones se realicen en el mismo contrato. 
Además, en los contratos n.º 3 y 4, sujetos a regulación armonizada, no hay constancia de 
su publicación en el DOUE. 

No hay constancia de que se hayan notificado a la Junta de Castilla y León las 
ampliaciones de gasto posteriores a la orden de adjudicación-ejecución de los contratos 
n.º 4 y 5, incumpliendo lo establecido en la propia orden dictada por la Consejera. 

VI.2.5.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

En la Plataforma de Contratación del Sector Público figura la publicación en el 
perfil de contratante de la adjudicación de todos los contratos analizados de la Consejería, 
así como en el DOUE, los sujetos a regulación armonizada. Sin embargo, no hay 
constancia de haberse publicado el anuncio de formalización, en ninguno de estos once 
contratos. 
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VI.2.5.3. Consejería de Sanidad 

42 

43 

VI.2.5.4. Gerencia de Servicios Sociales 

En la Plataforma de Contratación del Sector Público figura la publicación en el 
perfil de contratante de la adjudicación de los seis contratos analizados de la Gerencia, 
aunque varios fuera del plazo legalmente establecido. Sin embargo, no hay constancia de 
haberse publicado el anuncio de formalización, en ninguno de ellos. 

VI.2.5.5. Gerencia Regional de Salud 

La adjudicación de los expedientes fue objeto de publicidad en el perfil de 
contratante, alojado en la Plataforma de contratación del estado, excepto en los contratos 
n.º 44, 48, 49, 65 y 68. De los publicados, en muchos de ellos se produjo fuera del plazo 
legalmente establecido.44 

Aunque se ha aportado el acta o documento de formalización en cinco contratos, 
n.º 26, 28, 65, 68 y 96, no hay constancia de su publicación. En el contrato n.º 69 la 
publicación de la formalización tiene fecha de 3 de marzo de 2022, cuando se adjudicó el 
18 de junio de 2020.45 

En varios de los expedientes, en los que no existe documento o acta de 
formalización, figura en la Plataforma de contratación un enlace que remite a la resolución 
de emergencia y adjudicación. 

En los contratos sujetos a una regulación armonizada, n.º 26, 68, 75, 80, 85, 87, 
92, 94 y 95, no figura haberse realizado la necesaria publicidad en el DOUE. Además, en 
algunos contratos en los que sí se envió el anuncio a la Oficina de publicaciones, no se 
hizo dentro de los plazos habilitados al efecto.46 

Tampoco consta en los expedientes aportados justificación de que el órgano de 
contratación haya dado cuenta a la Junta de Castilla y León de la declaración de 
emergencia de los contratos n.º 26, 44, 48, 49, 51, y 65. Además, en los contratos 31, 32, 
34, 64, 67, 68, 74, 76, 78, 84, 88, 89, 94, 95, 96, 97, 98 y 100, la comunicación se ha 
realizado fuera del plazo establecido de 60 días.47 

 
42 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
43 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
44 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
45 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
46 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
47 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
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VI.2.6. COMPARATIVA DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS 
PRODUCTOS MÁS DEMANDADOS 

Se ha realizado un análisis de la facturación abonada, correspondiente a tres de los 
productos más demandados durante la situación de pandemia, con el fin de comparar los 
precios unitarios de cada uno de ellos. Estos productos son los guantes de nitrilo, las 
mascarillas quirúrgicas y las mascarillas FFP2 y KN95, correspondientes a los contratos 
seleccionados en la muestra. En la ordenación de las tablas se ha utilizado un orden 
cronológico, según la fecha del contrato.  

Cuadro n.º 15. Guantes de nitrilo 

Fecha 
contrato 

N.º 
contrato 

Entidad Empresa Unidades Importe 
Precio 

unitario  

05/02/2020 10 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

SANELEC 
LOGÍSTICA  

4.999.980 899.996,00 0,180 

25/03/2020 6 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

SANELEC 
LOGÍSTICA  

1.000.000 198.673,20 
0,180 

(*) 

25/03/2020 55 
Gerencia Regional 
de Salud 

CHINA-BASE 
NINGBO 
FOREIGN TRADE 
CO.LTD 

1.700.000 765.000,00 0,450 

06/05/2020 20 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S.L. 

3.213.000 498.015,00 0,155 

01/06/2020 67 
Gerencia Regional 
de Salud 

MEDLINE 
INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 

155.391.600 
 

11.649.300,00  
0,075 

09/06/2020 100 
Gerencia Regional 
de Salud  

ITURRI, S.A. 10.000.000 1.590.000,00 0,160 

18/06/2020 21 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S.L. 

7.000.000 700.000,00 0,100 

03/12/2020 25 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S.L. 

3.895.800 370.101,00 0,095 

(*) Algunas facturas incluyeron IVA, resultando un precio unitario de 0,218 euros 

El precio máximo fue de 0,450 euros/unidad del contrato n.º 55, de fecha 25 de 
marzo de 2020, abonado por la Gerencia Regional de Salud a la empresa CHINA-BASE 
NINGBO FOREIGN TRADE CO.LTD.  

El precio más bajo fue el de 0,075 euros/unidad del contrato n.º 67, satisfecho por 
la misma entidad a la empresa MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L., debiendo 
destacarse que el indicado precio corresponde a un volumen contratado de 180 millones 
de unidades.  

La evolución de los precios unitarios presenta una tendencia descendente a medida 
que la fecha de los contratos se aleja del inicio de la pandemia, en marzo de 2020. 

Cuadro n.º 16. Mascarillas quirúrgicas 

Fecha 
contrato 

N.º 
contrato 

Entidad Empresa Unidades Importe 
Precio 

unitario  

25/03/2020 6 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

SANELEC 
LOGÍSTICA  

1.000.000 563.710,67 0,560 
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Fecha 
contrato 

N.º 
contrato 

Entidad Empresa Unidades Importe 
Precio 

unitario  

25/03/2020 55 
Gerencia Regional 
de Salud  

CHINA-BASE 
NINGBO 
FOREIGN TRADE 
CO.LTD 

1.700.000 799.000,00 0,470 

20/04/2020 9 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

2.000.000 1.350.000,00 0,680 

29/04/2020 59 
Gerencia Regional 
de Salud  

LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 

2.000.000 1.200.000,00 0,600 

06/05/2020 20 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

240.000 144.000,00 0,600 

18/05/2020 11 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

MAHUPA S.L. 3.000.000 1.350.000,00 0,450 

19/05/2020 64 
Gerencia Regional 
de Salud  

MEDLINE 
INTERNATIONAL 
IBERIA S.L. 

15.000.000 6.750.000,00 0,450 

18/06/2020 21 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

360.000 162.000,00 0,450 

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente pagó el precio más elevado por 
mascarilla quirúrgica, 0,680 euros/unidad, en el contrato n.º 9, de fecha 20 de abril de 
2020, a la empresa GAMMA SOLUTIONS, S. L. Esta misma empresa rebajó sus precios 
a 0,600 y 0,450 euros en los contratos de 6 de mayo y de 18 de junio.  

Los mejores precios se obtuvieron en los tres últimos contratos, adjudicados a 
partir de mediados de mayo de 2020, donde todas las entidades obtuvieron precios 
unitarios de 0,450 euros.  

La evolución de los precios unitarios presenta una tendencia descendente a medida 
que la fecha de los contratos se aleja del inicio de la pandemia, en marzo de 2020. 

Cuadro n.º 17. Mascarillas FFP2 y KN95 

Fecha 
contrato 

N.º 
contrato 

Entidad Empresa Unidades Importe 
Precio 

unitario  

25/03/2020 6 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

SANELEC 
LOGÍSTICA  

50.000 141.000,00 2,820 

25/03/2020 55 
Gerencia 
Regional de Salud  

CHINA-BASE 
NINGBO 
FOREIGN TRADE 
CO.LTD 

800.000 2.240.000,00 2,800 

26/03/2020 56 
Gerencia 
Regional de Salud  

SHANGHAI 
HUANBIAO 
IMP.AND 
EXP.CO.LTD 

1.500.000 2.610.000,00 1,740 

20/04/2020 9 
Consejería de 
Fomento y Medio 
Ambiente 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

500.000 1.600.000,00 3,200 

06/05/2020 20 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

300.000 864.000,00 2,880 

18/06/2020 21 
Gerencia de 
Servicios Sociales 

GAMMA 
SOLUTIONS, S. L. 

300.500 646.075,00 2,150 

26/06/2020 74 
Gerencia 
Regional de Salud  

LABORATORIOS 
HARTMANN S.A. 

1.966.500 4.522.950,00 2,300 

17/07/2020 76 
Gerencia 
Regional de Salud  

ITURRI, S.A. 1.000.000 2.300.000,00 2,300 
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Como en el caso de las mascarillas quirúrgicas, el precio unitario más elevado, 
que ascendió a 3,20 euros/unidad, lo abonó la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
en el contrato n.º 9, de 20 de abril de 2020, a la empresa GAMMA SOLUTIONS, S. L.  
Igual que en el caso anterior, esta misma empresa rebajó sus precios a 2,880 y 2,150 
euros/unidad en los contratos de 6 de mayo y de 18 de junio.  

El mejor precio unitario se obtuvo por la Gerencia Regional de Salud en el contrato 
n.º 56, que ascendió a 1,740 euros/unidad, adjudicado a la empresa SHANGHAI 
HUANBIAO IMP.AND EXP.CO.LTD. Es destacable que este contrato se adjudicó el 26 
de marzo de 2020, en los días iniciales de la pandemia, cuando la situación de 
desabastecimiento de los productos sanitarios es más evidente. 

VI.3. AREA III.- EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS  

VI.3.1. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

El artículo 120.1 apartado d), establece que una vez ejecutadas las actuaciones 
para la adjudicación de los contratos objeto de este régimen excepcional, se observará lo 
dispuesto en la LCSP sobre el cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de 
la prestación.  

No hay por tanto un régimen especial en cuanto a la ejecución de estos contratos, 
salvo la previsión del apartado c) tendente a evitar demoras incompatibles con la situación 
de emergencia, prohibiendo que el inicio de la ejecución de las prestaciones sea superior 
a un mes, contado desde la adopción del acuerdo de ejecución por el órgano de 
contratación. Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá 
la tramitación de un procedimiento ordinario. 

Los actos de ejecución deben comprender las prestaciones originariamente 
contratadas, realizadas en los plazos establecidos, sin retrasos o paralizaciones 
incompatibles con la emergencia. 

Las prestaciones deben quedar documentadas en las correspondientes facturas 
electrónicas, conforme a Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. No obstante, 
el artículo 16.5 del Real Decreto Ley 7/2020 excluye de la obligación de facturación 
electrónica a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en el exterior 
que correspondan a los expedientes de contratación para la adopción de medidas anti-
COVID. 

En los contratos de obras debe realizarse la comprobación del replanteo, en 
cumplimiento del artículo 237 de la LCSP y la emisión de certificaciones mensuales, en 
los términos previstos en el artículo 150 del RGLCAP. 

En caso de prórrogas deberán cumplir los requisitos establecidos en los artículos 
192 a 195 de la LCSP; en las suspensiones el contenido del artículo 208 LCSP y en la 
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tramitación de expedientes de modificaciones lo preceptuado en los artículos 203 y ss. de 
la LCSP y las normas de procedimiento del artículo 191 de la LCSP. 

Del análisis de los contratos de la muestra, los resultados más significativos en 
esta área son los siguientes: 

VI.3.1.1. Consejería de Educación 

En los contratos n.º 1 y 2 no se ha cumplido el plazo de entrega de los suministros, 
a la vista de la fecha que figura en las correspondientes facturas; no se ha reflejado la 
fecha efectiva del cumplimiento ni en los albaranes ni se ha hecho constar en las Actas de 
comprobación.  

VI.3.1.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

48 

En relación con el momento de inicio de las prestaciones, en los contratos n.º 7, 8, 
9, 10 y 12, no figura en los expedientes aportados documentación alguna que permita 
afirmar que la ejecución de las prestaciones contratadas se inició dentro del plazo de un 
mes, contado desde la adopción del acuerdo de adjudicación-ejecución.49 

En cuanto al cumplimiento del plazo de ejecución, hay que señalar que: 

• En el documento de adjudicación de los contratos n.º 6 y 7, no se establece un 
plazo de ejecución y tampoco existe contrato o aceptación de la empresa. Sin 
embargo, en los anuncios de la adjudicación en el perfil de contratante se alude 
a un plazo de ejecución de 60 días. 

• En el contrato n.º 12, referente a las obras de adecuación de una nave, la Orden 
de adjudicación-ejecución que decretaba la emergencia, no señala ni el plazo 
de ejecución ni el comienzo de aquellas. Además, tampoco figura en el 
expediente la comprobación del replanteo, que determinaría el inicio de dicho 
computo, ni el contrato, ni las certificaciones mensuales, ni la certificación 
final, ni el Acta de recepción, ni la liquidación; tan solo una factura por el 
importe total de los servicios conforme al presupuesto aprobado, por lo que no 
se puede determinar sobre el cumplimiento de los plazos establecidos u otras 
obligaciones. Solamente en los anuncios en el perfil de contratante figura un 
plazo de ejecución de 60 días, que no se cumple, ya que la Orden de 
adjudicación-ejecución es de fecha 16 de junio de 2020 y en el documento de 
aprobación del gasto se indica que las obras finalizaron el 18 de septiembre de 
2020. 

 
48 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
49 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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VI.3.1.3. Consejería de Sanidad 

En el contrato n.º 17, que tiene por objeto la prestación de servicios telefónicos 
para un estudio nacional de seroprevalencia de la infección por SARS-CoV-2, fue 
aprobado para un servicio de 1.860 horas de las que únicamente se facturaron 1.385,50 
horas. En el certificado de recepción, de fecha 26 de mayo de 2020, se indica que se ha 
realizado parcialmente el contrato debido a un cambio derivado de la dinámica de su 
ejecución. No hay constancia de la tramitación del expediente de modificación, que 
hubiese requerido la audiencia al contratista y la aprobación por el órgano de contratación. 

VI.3.1.4. Gerencia de Servicios Sociales 

En el contrato n.º 22 no consta la obligación de que el contrato se inicie en el plazo 
de un mes. La resolución de emergencia es de fecha 30 de septiembre de 2020 y se 
establece un plazo máximo de entrega de 45 días. No hay constancia que se hiciera entrega 
alguna antes del 30 de octubre de 2020 y la factura es de fecha 30 de noviembre de 2020 
y el acta de recepción de 17 de diciembre, lo que determina el incumplimiento del plazo 
de inicio establecido en el artículo 120 de la LCSP. 

En los contratos n.º 20, 21 y 24 no se ha establecido el plazo de ejecución; se 
indica únicamente que el plazo de inicio de la prestación se fija de acuerdo con el artículo 
120 de la LCSP. Tampoco en el contrato n.º 25 se ha establecido de forma expresa el plazo 
de ejecución; además, aunque en la oferta se establece que la entrega del suministro de 4 
millones de guantes quedaría completada en enero-febrero de 2021, la última entrega que 
consta en el expediente es de finales de julio de ese año y todavía quedan pendientes de 
entrega 104.200 guantes. 

VI.3.1.5. Gerencia Regional de Salud 

1. Plazo de inicio de las prestaciones: 

Existen expedientes en los que no se ha podido verificar que el inicio de las 
prestaciones se produjo dentro del mes siguiente al acuerdo de adjudicación. En esta 
situación se encuentran los contratos n.º 28, 54, 55, 56, 61 y 63, en los que la resolución 
de adjudicación no indica la fecha de inicio, y de otra documentación del expediente, 
como las actas de comprobación del replanteo para los de obras, o los certificados de 
recepción y/o conformidad, tampoco se obtiene información al respecto. En el contrato 
n.º 79, donde no hay constancia de la fecha de recepción de los equipos, la primera factura 
se registra dos meses y diez días después de la resolución de adjudicación.50 

En otros casos, a la vista de las facturas u otra documentación se deduce que las 
prestaciones no se iniciaron en dicho plazo. Así, en el contrato n.º 43, la factura es cinco 
meses posterior a la resolución de adjudicación; en el contrato n.º 91, para el suministro 

 
50 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
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de dos aparatos de RX, los equipos se entregaron más de cuatro meses después de la 
resolución de adjudicación. 

En los contratos n.º 64 y 67 la propia resolución de adjudicación señala un plazo 
de inicio superior al legalmente indicado. 

2. Facturas y certificaciones de obras: 

51 

En algunos contratos la facturación es parcial; así, en el contrato n.º 43 la factura 
existente apenas cubre el 17% del crédito retenido, si bien en fase de alegaciones se 
justificó que, tratándose de un hospital de campaña, se suspendió la actividad asistencial. 
En el contrato n.º 85, que tiene por objeto el material necesario para la realización de 
estudios del sars-cov-2, influenza a/b y virus respiratorio sincitial mediante PCR, la 
facturación aportada solo cubre el 24% del importe total de adjudicación.52 

En el contrato n.º 67, cuyo objeto es el suministro de 180 millones de guantes de 
nitrilo, en fase de alegaciones se aporta certificado de conformidad de la recepción de 
179.999.600 unidades de guantes de nitrilo por un importe total de 13.499.970 euros.53 

En los contratos n.º 38, 39 y 40, referentes a la contratación de vuelos para el 
transporte de material sanitario, solo constan facturas “proforma” firmadas por la 
administración y el contratista, que sirven de base para efectuar los pagos.  

Por lo que se refiere a los contratos de obras, consta en el expediente del contrato 
n.º 28 la factura conformada pero no las certificaciones de obra correspondientes. En el 
contrato n.º 93 se aporta la factura, pero tampoco se han incluido las certificaciones de 
obra, aunque sí que figura el acta de recepción y conformidad.54 

3. Plazo de ejecución: 

No se cumplieron los plazos establecidos para las prestaciones contratadas en los 
contratos n.º 65, 66, 67, 68, 69, 72, 75, 77, 78, 80, 86, 87, 91 y 96, a la vista de los 
certificados de recepción o conformidad y de las facturas. 

En algunos contratos, n.º 41, 43, 54, 55, 56, 61 y 71, no es posible pronunciarse 
sobre el cumplimiento de los plazos de ejecución, al haber quedado indeterminado este 
periodo, o la fecha de inicio de su cómputo, o ambas circunstancias, en la orden de 
adjudicación-ejecución.  

En los contratos n.º 38, 39 y 40, que tienen por objeto el transporte aéreo de 
material sanitario procedente del extranjero, no hay evidencias de que se cumpliese el 

 
51 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
52 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
53 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
54 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea. 
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plazo de ejecución, toda vez que no estaba establecido en la resolución de emergencia y 
tampoco figura la recepción o conformidad al servicio. Por parte de la Gerencia se señala 
que la adjudicación de los contratos de transporte aéreo se realizaba para comprometer 
con las compañías aéreas los vuelos debido a la inestabilidad existente, por lo que no 
podía fijarse con antelación una fecha concreta del servicio aéreo.55 

En otros casos, la imposibilidad de dicho pronunciamiento deriva de la escasa 
documentación aportada sobre el momento de la ejecución de los contratos. Así, en el 
contrato n.º 51, con vigencia hasta mayo de 2021, solo se aporta justificación de ejecución 
en noviembre y diciembre de 2020; en el contrato n.º 53, con vigencia hasta 31 de mayo 
de 2021, se remiten facturas solo hasta marzo de 2021, sin que haya evidencia de su 
resolución anticipada.56 

En relación con los contratos de obras, no se han ejecutado en plazo los contratos 
n.º 28, 31, 32, 34 y 73.57 

En ninguno de ellos consta haberse tramitado suspensión o prórroga, ni haberse 
incoado expediente de imposición de penalidades por demora. 

VI.3.2. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Conforme al artículo 210 de la LCSP el contrato se entenderá cumplido por el 
contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos de aquél y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su 
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción 
o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato. 

 La participación del Interventor en la comprobación material de la inversión, 
durante la vigencia del estado de alarma, se regula por la Resolución de 23 de marzo de 
2020, de la Intervención General de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, (BOCYL de 2 de abril), sobre medidas a adoptar en el ámbito de la comprobación 
material de la inversión,  durante el período de duración del estado de alarma declarado 
como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.  

Para los contratos de obras procede la expedición de acta de medición general y 
definitiva de las obras, firmada por el director de la obra y el contratista (artículos 243 
LCSP y 166 RGLCAP), aprobación de la liquidación definitiva (artículos 243 LCSP y 
166 RGLCAP) y de la certificación final de las obras ejecutadas (Artículo 243 LCSP). 

Del análisis de los contratos de la muestra, los resultados más significativos en 
esta área son los siguientes: 

 
55 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
56 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
57 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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VI.3.2.1. Consejería de Educación 

En el contrato n.º 5, cuyo plazo de ejecución concluyó en julio de 2021, figuran 
pagos pendientes de realizar por importe de 25.020,00 euros, en relación con el importe 
total del contrato, lo que denota una ejecución incompleta del objeto del contrato a la 
fecha de envío de los expedientes al Consejo de Cuentas en enero de 2022. 

VI.3.2.2. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

En todos los expedientes de la Consejería consta la firma electrónica del Secretario 
General, que se puede interpretar como de conformidad de la prestación; sin embargo, en 
ninguno de ellos hay constancia de haberse realizado un acta de conformidad o de 
recepción de la totalidad del contrato, excepto en el n.º 12, en el que figura un documento 
denominado “acta de recepción” pero sin la participación de la Intervención”. Además, se 
han aportado facturas y distintos acuerdos o certificados de conformidad con los bienes o 
servicios recibidos, por el importe total de los contratos, excepto en los siguientes casos, 
en los que la facturación corresponde a la parte finalmente ejecutada del contrato:58 

• Contrato n.º 6: se han aportado facturas conformadas cuyo importe asciende a 
1.716.995,07 euros, siendo el importe total del contrato de 1.948.826 euros”.59 

• Contrato n.º 8: se aportan dos facturas por importe de 205.905,19 euros. El 
importe total del contrato ascendía a 380.000 euros.60 

• Contrato n.º 9: se aportan facturas por importe de 2.950.000,00 euros. El 
importe total del contrato ascendía a 3.581.600,00 euros.61 

• Contrato n.º 14: se aportan facturas por importe de 1.055.338,49 euros. El 
importe total del contrato ascendía a 3.000.000 euros.62 

• Contrato n.º 16: se aportan facturas por importe de 16.899,78 euros. El importe 
total del contrato ascendía a 165.000 euros.”63 

Lo que no se aporta en ningún contrato de la Consejería es un documento que 
pueda calificarse como acta de conformidad o de recepción de la totalidad del contrato, 
excepto en el n.º 12, en el que figura un documento denominado “acta de recepción” pero 
sin la participación de la Intervención.64 

 
58 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
59 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
60 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
61 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
62 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
63 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
64 Párrafo añadido en virtud de alegaciones 
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VI.3.2.3. Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción 
Exterior 

En el contrato n.º 19, no hay constancia de haberse realizado un acta de 
conformidad o de recepción de la totalidad del servicio. En el expediente figuran 
únicamente certificados mensuales de conformidad con el servicio ejecutado. 

VI.3.2.4. Gerencia de Servicios Sociales 

En el contrato n.º 23 consta un certificado de la empresa adjudicataria en el que se 
explica que el modelo de ordenador ofertado por la empresa y solicitado por la Gerencia 
está obsoleto y que se sustituye por otro modelo tras la autorización del órgano de 
contratación. Esta autorización no figura en el expediente y el certificado de recepción 
indica que el suministro se ha realizado de conformidad, sin detallar el cambio de modelo 
señalado. 

VI.3.2.5. Gerencia Regional de Salud 

En el análisis del cumplimiento de los contratos de esta Gerencia, se han detectado 
En el análisis del cumplimiento de los contratos de esta Gerencia, se han detectado 
diferentes incidencias que afectan a su completa ejecución, sin que se pueda determinar 
en algunos casos, solo con la documentación aportada, si corresponden a incumplimiento 
o retrasos en la ejecución o a la deficiente documentación justificativa de las actuaciones 
realizadas. Así: 

1. No hay constancia de haberse realizado un acta de conformidad o de recepción 
de la totalidad del servicio, o de un certificado suscrito por el responsable de su 
cumplimiento, en los contratos n.º 28, 39, 40, 43, 52, 53, 63, 71, 87, 94 y 97. No obstante 
se han aportado los siguientes documentos:65 

• De los contratos n.º 28, 39, 40, 71 y 87, las facturas debidamente 
conformadas.66 

• De los contratos n.º 43, 52, 53 y 63, aunque las facturas están sin 
conformar, los documentos ADOK están firmados por el técnico de la 
Intervención y los Directores Gerentes y de Gestión de Asistencia Sanitaria 
correspondientes.67 

• De los contratos n.º 94 y 97, figuran las facturas y los documentos 
presupuestarios firmados por el técnico de la Intervención y los Directores 
Gerentes y de Gestión de Asistencia Sanitaria correspondientes. 68 

2. De la documentación aportada hay que señalar las siguientes incidencias:  

 
65 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
66 Párrafo añadido en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
67 Párrafo añadido en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
68 Párrafo añadido en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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• 69  

• En el acta del contrato n.º 65 no establece el número de equipos de ecografía 
que se han recibido, y el importe de 129.951 euros que figura en él es inferior 
al contratado de 172.500 euros. 

• En el acta del contrato n.º 66, de fecha 18 de agosto de 2020, se da la 
conformidad a la recepción del suministro tras su inspección. No obstante, 
existe facturación con cargo a este contrato fechada en abril de 2021, ocho 
meses después, con la que se completa la totalidad del suministro. 

• 70 

• Al acto de recepción del contrato de obras n.º 93 no hay constancia de que 
hayan concurrido el facultativo designado por la administración o el director 
de las obras, ni el contratista. 

• El contenido del acta, de los contratos n.º 68, 69 y 77, no hace referencia al 
incumplimiento del plazo del contrato, ni se indican las causas del retraso 
producido. 

3. En los contratos de obras analizados, y en referencia a las actuaciones finales y 
de liquidación del contrato, se han observado las siguientes incidencias:  

• En el contrato n.º 31 el órgano de contratación aprobó la Certificación final de 
la obra antes de haber extendido el Acta de recepción. 

• En el contrato n.º 93 no consta haberse efectuado la medición general y 
definitiva de las obras con posterioridad a su recepción, y, en consecuencia, 
tampoco la liquidación definitiva ni la aprobación de la certificación final.71 

4. En determinados expedientes los importes contenidos en las órdenes de 
emergencia y de adjudicación, no tienen una correlación cuantitativa con las obligaciones 
reconocidas y las propuestas de pago realizadas. Tales diferencias pueden tener su origen 
en que en algunos expedientes no se ha incluido toda la documentación generada en la 
ejecución del contrato, o en que no se ha ejecutado íntegramente algunos de ellos. Así: 

• 72 

• 73 

 
69 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
70 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
71 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
72 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
73 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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• 74 

• El contrato n.º 51 es un contrato plurianual en el que se han comprometido 
créditos por 177.667,85 euros, con cargo al ejercicio 2020, y de 355.335,69 
euros con cargo a 2021. Solo se han aportado certificaciones correspondientes 
a noviembre y diciembre de 2020, y por un importe total de 90.159,86 euros, 
muy inferior al crédito reservado a ese ejercicio. 

• La vigencia del contrato n.º 53 se extiende desde el 14 de noviembre de 2020 
hasta el 31 de mayo de 2021. Sin embargo, solo figuran en el expediente 
facturas y documentos contables de propuesta de pago hasta marzo de 2021. 

• En el expediente n.º 63 solo constan propuestas de pago, con cargo a 2020, por 
importe de 1.178.786 euros cuando el contrato a ejecutar, que finalizaba en el 
indicado ejercicio, ascendía a 1.530.000 euros, más 226.800 euros de IVA. En 
fase de alegaciones aportan dos facturas por importe total de 450.000 €, 
exentos de IVA, con cargo a 2020, que no completan el importe total del 
contrato.75 

• 76 

• En el contrato de suministros n.º 71, adjudicado por 810.000 euros y a ejecutar 
en seis meses íntegramente en 2020, constan tres propuestas de pago fechadas 
en 2021, por importe de 720.080 euros. Se ha producido una imputación de la 
parte ejecutada a los créditos en el ejercicio siguiente, incumpliendo el 
principio de anualidad del presupuesto; tampoco figura ninguna información 
sobre las causas que han motivado, en su caso, la falta de ejecución parcial del 
contrato. 

• En el contrato n.º 85 la adjudicación ascendió a 224.524,80 euros, aportando 
un acta de recepción por este importe. Sin embargo, únicamente figuran 
propuestas de pago por importe de 53.312,00 euros, sin que se aporte ninguna 
información sobre las causas que han motivado, en su caso, la falta de 
ejecución parcial del contrato. 

77 

6. En varios de los contratos adjudicados en 2020 y concluyendo su plazo de 
ejecución en el mismo ejercicio, no se ha reconocido la obligación y la propuesta de pago 
hasta el ejercicio siguiente. Esta circunstancia denota que se han producido retrasos en el 
cumplimiento de los contratos o que la necesidad de afrontar parte de las prestaciones 

 
74 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
75 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
76 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
77 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización de la contratación pública vinculada a la Covid-19, celebrada en el ámbito de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2020 

 

 
  69 
 

contratadas pudo demorarse en el tiempo, situaciones ambas incompatibles con la 
declaración de emergencia. Así: 

• 78 

• En el contrato de obras n.º 32, solo consta un documento de propuesta de pago 
con cargo a 2020 por importe de 139.761,92 euros, junto con un Acta de 
Recepción parcial por el mismo importe; sin embargo, el importe de 
adjudicación y el crédito retenido fue de 359.524,91 euros. En el expediente 
figura un documento contable RC/, de 15 de diciembre de 2020, anulando la 
retención del crédito no ejecutado de 219.762,09 euros, y actas de recepción 
parcial fechadas en 2021. Se deduce que parte de la ejecución del contrato y 
su imputación presupuestaria se han trasladado al ejercicio siguiente, sin que 
conste ninguna justificación para ello. 

• El plazo de ejecución del contrato de suministros n.º 66 es de 20 días, contados 
desde el 28 de mayo de 2020; sin embargo, la fecha del acta de recepción, 
reconociendo e inspeccionando el suministro, es de 18 de agosto de 2020, y 
las facturas tienen fecha de 9 de junio, 16 de junio, 17 de junio, 21 de julio y 
17 de agosto de 2020 y de 16 de abril de 2021. Además de no haber cumplido 
con el plazo establecido se han aplicado créditos del presupuesto del ejercicio 
2021. 

VI.3.3. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Alternativamente al cumplimiento, los contratos pueden concluir por resolución, 
conforme a las causas que enumera el artículo 211 de la LCSP. Los artículos 212 y 213 
de este mismo texto legal regulan la aplicación de estas causas y los efectos de la 
resolución de los contratos. 

No se han encontrado incidencias en este apartado. 

VI.3.4. RÉGIMEN DE LOS PAGOS 

Dada la situación del mercado y el tráfico comercial en el que la contratación se 
llevó a cabo, el artículo 16.4 del Real Decreto Ley 7/2020 autorizó a realizar la totalidad 
o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la prestación por el contratista, en 
la forma prevista en el apartado 2 del mismo precepto para los pagos por operaciones 
preparatorias. Esta facultad excepciona el principio “del servicio hecho” que enuncia el 
artículo 65 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad y el artículo de la 21 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en relación con los contratos celebrados para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas para hacer frente al 
COVID- 19.  

 
78 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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El artículo 16.2 del Real Decreto Ley 7/2020 introdujo un régimen especial, no 
siendo necesario el establecimiento de garantías para afianzar los pagos anticipados 
realizados, y el artículo 16.4 del Real Decreto Ley 7/2020 amplió la posibilidad de 
anticipar la totalidad de su importe en los contratos formalizados en el extranjero.  

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, el artículo 9.2 de la Ley 8/2017, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad para 2018, prorrogados 
para 2020, establece que los pagos al contratista de los contratos administrativos 
tramitados por emergencia se realizarán “en firme”. Excepcionalmente, y previa 
acreditación de la necesidad de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería de 
Economía y Hacienda ordenará el libramiento de los fondos precisos con el carácter de “a 
justificar” (autorización extendida por el artículo 16.3 del Real Decreto Ley 7/2020 a los 
contratos de emergencia relacionados con la lucha anti-COVID).  

El régimen de estos procedimientos especiales de pago se encuentra regulado en 
el Decreto 117/2007, de 29 de noviembre, por el que se regulan los anticipos de caja fija 
y los pagos a justificar; no se permite el pago de estos contratos con cargo al sistema de 
Anticipos de Caja Fija. 

Hay que señalar que, con independientemente de la utilización de los pagos “en 
firme” o “a justificar”, debe respetarse el principio de anualidad de los créditos utilizados, 
por lo que deberán haber sido imputados al presupuesto del ejercicio 2020, o de aquel 
ejercicio en el que se generaron las correspondientes obligaciones. 

Del análisis de los contratos de la muestra, los resultados más significativos en 
esta área son los siguientes: 

VI.3.4.1. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

79 

VI.3.4.2. Gerencia Regional de Salud 

En los contratos n.º 38, 39, 40 y 45, que tienen por objeto el transporte aéreo de 
material sanitario procedente del extranjero, y en los contratos n.º 54, 55, 56 y 61, para la 
adquisición a empresas de nacionalidad china del indicado material se realizaron, por la 
Tesorería de la Gerencia Regional de Salud, los pagos por transferencia de los importes 
de los contratos a los adjudicatarios, con carácter anticipado a la prestación de los 
servicios y suministros. Se formalizó su imputación al presupuesto mediante documentos 
contables ADOK (código A4) y los correspondientes certificados de recepción.80 

 

 

 
79 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
80 Párrafo modificado en virtud de alegaciones y documentación extemporánea 
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Cuadro n.º 10. Datos de contratación en el portal “Datos Abiertos”   

Cuadro n.º 11. Diferencia de datos de contratación en el portal “Datos Abiertos” 
con el Registro Público de Contratos 

Cuadro n.º 12. Diferencia de datos de contratación en el portal “Datos Abiertos” 
con el Registro Público de Contratos, por organismo 

 Datos Abiertos (Página 
web) 

Registro Público 
(DUERO) 

Diferencias 

 N.º Importe  N.º Importe  N.º Importe  

Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo 
Rural 

 -  - 2 409.948,00 -2 -409.948,00 

Consejería de Cultura y 
Turismo 

1 766.122,63 1 766.122,63 0 0,00 

Consejería de Educación 19 9.644.747,09 19 9.644.746,89 0 0,20 

Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente 

156 68.920.331,64 30 4.538.758,80 126 64.381.572,84 

Consejería de Sanidad 14 7.468.795,92 11 7.346.845,16 3 121.950,76 

Consejería de 
Transparencia, Ordenación 
del Territorio y Acción 
Exterior 

1 229.658,00  -  - 1 229.658,00 

Gerencia de Servicios 
Sociales 

7 6.556.648,44 20 11.787.373,69 -13 -5.230.725,25 

Gerencia de Servicios 
Sociales (Gerencias 
Territoriales) 

26 6.106,36  -  - 26 6.106,36 

Gerencia de Servicios 
Sociales (Residencias) 

155 105.970,81  -  - 155 105.970,81 

Gerencia Regional de Salud.  
 -  - 759 172.545.268,81 -759 

-
172.545.268,81 
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 Datos Abiertos (Página 
web) 

Registro Público 
(DUERO) 

Diferencias 

 N.º Importe  N.º Importe  N.º Importe  

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de atención 
especializada 

369 39.604.140,22  -  - 369 39.604.140,22 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de atención 
primaria 

32 1.090.841,90  -  - 32 1.090.841,90 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de asistencia 
sanitaria 

307 18.166.369,65  -  - 307 18.166.369,65 

Gerencia Regional de Salud. 
Gerencia de emergencias 
sanitarias 

3 935.430,85  -  - 3 935.430,85 

Gerencia Regional de Salud. 
Servicios Centrales 

106 102.041.198,98  -  - 106 102.041.198,98 

Suma:    1.196  255.536.362,49 842 207.039.063,98 354 48.497.298,51 

Cuadro n.º 13. Adjudicatarios que figuran en el portal “Datos Abiertos”, con 
importes superiores a 2 millones 

Cuadro n.º 14. Adjudicatarios que figuran en el portal “Datos Abiertos”, con 
importes superiores a 2 millones, a los cuales les falta la 
identificación por NIF  

Cuadro n.º 15. Guantes de nitrilo 

Cuadro n.º 16. Mascarillas quirúrgicas 

Cuadro n.º 17. Mascarillas FFP2 y KN95 
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